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INTRODUCCION 

Pretend~ con el estudio de lo que es el delito, la 

pena, sus orígenes, evolución, llegar a algunos nombres dados a -

los delitos, observando que hay delitos, reglas, que en fonna gen! 

rica pueden encuadrarse a cualqUier conducta, que ha sido especi

ficada, esto es con todo detalle, cre&ndose un tipo especial, que -

con el avance del tiempo, va perdiendo esas bases que motivaron su 

razón jurídica, en este caso la forma tan grave en que se contem-

pló la comisión de ''tm parricidio" y tan atenuada, por cuestiones -

de honor algWlas veces de "l.Dl infanticidio", figuras que por esa r~ 

zón jurídica que las fundgmentó, conservan penalidades tan desi--

guales, pese a que sus comunes denominadores scJó."!; la privación de 

la vida y el parentesco existente entre la vfctima y el victimario, -

por W1 lado wia caoducta que no adm.ite atenuantes ni agravantes, -

"el parricidio", siendo que en la vida actual, puede cometerse ante

tales circtmstancias, y por el otro, a un infanticida que por ser --

"ascendiente" o por cuestión de salvar "su honor" cometa tan abo-

minable crimen a un ser tan indefenso, c~mo lo es el recién nacido 

dentro de las setenta y dos horas, ejecutándose lo que podríamos -

llainar un homicidio calificado. Razones por las que se considera -



deben de derogarse. de ningmta manera a efecto de despenalizarlas 

sino por ya estar prevista LUla figura genérica; el ho1nicidlo, que -

tiene reglas en las que las circunstancias de atenuación o agrava

ción se admiten, y en todo caso de haberse cometido ''el parricidio 

o infanticidio" con dolo, erigir una circunstancia agravante en vir

tud del parentesco existente~ en nuestra Legislación Penal. 

Así también analizamos que el aborto terapéutico 

y el robo de famélico, soÓ figuras especiiicas que no se sancionan -

por fundamentarse su razón jurídica en ~l genérico estado de nece

sidad, perfectamente previsto en la fracción IV del articulo 15 del

Código Penal para el Distrito Federal, y en el que caben éstas y -

cualesquiera otra conducta motivada por ese peligro real, grave e

inminente en que se encuentre el sujeto activo; cayéndose en lllln re:_ 

dtmdancia, por lo que también es dable su Oerogaciónr según el cri

tertO que sustento,. con el ánimo de una buena intención y no de ata

que a lo establecido. 

Lorena A. Cruz Malina. 



TEMA I "EL DELITO" 

A). - CX>NCEPI'O. - La palabra delito. deriva del -

verbo latino "delinquer:e" ·que significa: abandonai; ap01rtarse del -

buen camino, alejarse del sendero seil"1ado por la ley. 

En su a¡;pecto formal. es el incumplimiento· de --

una prohibici6n. o imposición contenida en el ordenamiento jurk1im. 

y amenazada con tma sanción penal. 

. Francisco Carrara, principal exp:menre de la. Es-

cuela Clásica, define al delito como: .. la infracción de la ley del -

Estado, promulgada para proteger la seguridli:f de los ciudadanos, 

r~.sultante de lll1 aci:o externo del homb:re, positivo o negativo, mo-

ra.lmente imputable y po1.íticamente da.fioso:'(l) Este autor lo cons,.!. 

dera n.o como tm ente de hecho sino-cerno un ente jurÍdico. consis-

tiendo su esencia, nec;:esariamente en la violación del der~ho. --

Llamando al delito ''infracción a la ley", en vinud de que un acto -

se convierte eñ delito GniCamente cuaddo choca contra ella, pero -

para no conftmdirlo CQO. el .vicio, o sea el abandono de la ley morai 

ni con el pecado, violación de la ley divina, afirma su carácter de 

infracción a la º'ley del Estado", debiendo ésta ser promulgada pa-

ra proteger la seguridad de los ciwadanos. pues sin tal fin caree~ 

(1) Carrara, Francisco ''Programa de Derecho Cr!.minal" Vol. l .. 
Núm. 21, Edit. Temis. 2a. Ed., Bogota 1973, pág. 60. 
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rfa de obligatoriedad, ademAs, hace patente que la idea especial -

d 13'l delito no está en transgredir las leyes procector.is de los ínter~ 

ses patrimoniales. del Estado, sino en la "seguridl.d de los cludad.:i-

nos". Consideró además, "que la infracción ha de ser la "resultan-

te de un ;icco c:<terno del hombre. positivo o negativo'', para su!Js--

traer del dominio de la ley penal las simples opiniones, deseos y -

pensamientos y, también para significar que solamente el hombre -

puede ser agente activo del delito, canto en sus acciones como en -

·sus mnision.:?s. Finalmente estima al acto o a la omisión "moralme_!! 

te imputables·•, por estar el individuo sujeto a las leyes criminales, 

en virtud de su naturaleza moral y por ser la imputabilidad moral, 

el precedente indispensable para la imputabilidad política.•• (2) 

El positivismo pretendió demostrar que el delito 

es W1 fenómenO o hecho nao.ir.al, resultado necesario de factores -

hereditarios, de cau•as físicas y de fenómenos sociológicos, Ra

fael Garófalo define el delito natural como la º'violación de los se!!. 

timientos altruist:as de probidad. y de piedad, en la medida media -

indispensable para la ad•ptación del individuo a la coiectlvldad. "(3) 

De haber una noción sociológica del delito, no sería una noción In -

ducida de la naturaleza y que tendiera a definir el delito como he-

cho natural. que no1o es; sino como concepto básico. ·anterior a -

(2) Jiménez de As6a, Luis "Tratado de Derecho Penal" T. II N<nn. -
9S7, Edit. Losada, Sa. Ed. Buenos' Aires 19i0, pág. 40. 

(3) Pone Petit Candaudap. Celestino º'Apwltamiento de la Parte Ge
neral de Derecho Penal" E<lit. Posada, 3a. Ed. México, 1960, -
pdg. 247. 
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los C6dlgos que el hombre adopta para calificar las conductas hu

manas y formar los catálogos legales. La conducta del hombre, el 

actuar hwnano, puede ser un hecho natural, supuesta la inclusión

en la naturaleza de lo psicológico y de sus especialísimos mecani!!_ 

mos, pero el delito como tal es ya una clasificación de los actos. 

El anfculo 7o. del Código Penal de 1931 para el -

Distrito Federal en materia común y para toda la República en ma

teria federal; establece: "Delito es el acto u omisiát que sancionan 

las leyes penales ... Estar sancionado Wl acto con una pena no con

viene a todo lo definido; hay delitos que gozan de <ma excusa abso

lutoria y no por ello pierden su carácter delictuoso. 

José Angel Cisneros y Luis Garrido al explicar -

el artículo 7o. manifestaron: "en dicha definición encontramos que 

el primer elemento es el acto u omisión, o sea el elemento objei:!_ 

'°• que se proyecta por medio de la voluntad, ya violando wia pro

hibición penal o absteniéndose de un acto cuya ejecución Impone la 

ley, pues la simple lntenciéin no puede penarse. El siguiente ele-

mento es que el acto u omisión los sancionan las leyes penales y; -

por lo mi3mo,no puede haber delito si no hay una ley previa que -

califique el hecho relacionado como tal~ Los elementos apuntados -

demuestran que los autores del Código Penal no pudieron encontrar 

<ma fórmula que proyectara la verdadera naturaleza del delito. " 
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B). - EVOLUCION HISTORICA BN SU OONCEPClON 

Ha sido objeto de estudio desde el campo filosófico, sociológico y

jurídico; dentro del Derecho Romano, "dellctum" como afirma --

Luis Jiménez de Asúa, significó "el acto !lícito, fuente de obliga-

clones penado por el lus civile con pena privada."( 4) 

En el terreno filoRñfico: encontramos al delito co-

mo Wl q:.iebrantamiento de la justicia, ccxno advierte Juan Domingo 

Rllmagnosi, el acto de lDla persona libre e inteligente, dai!a a los

demls :r a la justicia. 

Desde el punto de vista expresado, el delito signl-

fica, el quebranta:niento del deber, con enfoque dirigido .como un

ataque a los fmes morales y hwnanos. Por otro lado la concepción 

sociológica del llamado delito natural, haciéndose una distinción -

de aquel delito que es creación política. Rafael Garófalo considera 

cienos sentimientos del hombre con car4cter altruista al afirmar; 

"El delito social o natural es una lesión de aquella parte del sentido 

moral que consiste en los sentimientos altruistas fwtdamentales -

(piedad y probidad) según la medida en que se encuentran las razas 

superiores cuya medida es necesaria para la adaptación del indivi-

duo a la sociedad. "(5) Conforme a tal postura se ofenden sentimi'=! 

(4) Jiménez de Asúa, Luis, ob. cit. Tomo ID, pág. 19. 
(5) Ibídem. 
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tos de piedad (delitos contra la libenad individual) como los de -

probidad (delitos contra la ¡:iropledad). 

En razón del terreno jurídico, Francisco C~rrara 

sostiene que el delito no es tll1 ente de hecho, sino tra ente juridlcq 

porque su esencia debe consistir en la violación t:fe la ley. 

El derecho debe tener .una existencia y criterio pre-existente a b~ 

neplácito de los legisladores. Concfüe el delito: "corno la infrac---

ción de la ley del Estado, promulgada para pr:xeger la seguridad -

de loa ciudadanos. resultante de tm acto externo del ho1nbre, pos:.-

tivo o negativo, moralmente imputable y pOlíticamente dañosa."(6) 

C). - ELEMENTOS, ASPECTO POSITIVO Y NEGA-

TIVO. - Guillermo Sauer elaboró un esquema a este respecto, mi!! 

mo que ha sido certera.mente completado por Luis Jiménez de Asúa 

qUién señala dentro del aspecto positivo a la ·•actividad, tipicidad, -

antij uricidad. imputabilidad. culpabilidad, condicionalidad objetiva 

y ptmibilidad, y en el aspecto negativo a la, falta de acción, ausen

cia del tipo, causas de justificación, causas de inculpabilldad, lnf!!l 

putabllidad, falta de condición y excusa's absolutorias:· (7) 

(6) Carrara, Francisco, ob. cit. pág. 62. 
(7) Jiménez de Asila, Luis, "La Ley y el Delito" Edit. Sudamerica

na, 6a. Ed. Buenos Aires, 1973, pág. 259. 
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Celesclno Porte Peclt manifiesta que por elemenco -

en general, debemos entender la pane integrante de algo. lo nece

sario para que ese algo renga existencia. Elemento del delito es t~ 

ro componente sine cua non, indispensable para la existencia del -

delito en general o en especial. 

" Los elementos esenciales generalmente se clasif..!_ 

can en wia concepci6n rriédica: 

a). - Elemento esencial general material. 

b). - Elemento esencial general va!orativo. 

e). - Elemenco esencial general psiqU!co. "(8) 

Dentro de Ja doctrins se ha escatimado en ft.mción-

del número de elementos que integran el delito, en base a su con-

cepción analítica hablando del aspecto positivo y su correlativo~ el 

aspecto negativo: 

ASPEGrO POSITIVO 

Conducta o hecho 

Tiplcidad 

Antij ur!cldad 

Impucab!lidad 

Culpabilidad 

Condiciones Objecivas 

Punibilldad 

ASPECI'O NEGATIVO 

Ausencia de conducta o hecho 

Atipicidad. 

Causas de licitud. 

Inimpucabllidad 

Inculpabilidad 

Ausencia de condiciones ob

jetivas. 

Excusas Absolutorias. 

(8) Pone Pet:it Candaudap, Celesclno, ob. cit. págs. 270, 271 y 272. 
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El elemento objetivo del delito o material, consti-

tuye el punto de partida dentro del ilícito pen:;il, es la base en que-

descansa el delito, viene a significarse a través de la conducta o -

hecho, distinguiendo en llamar conducta para aquellos delitos que

tienen lD1 r~sultado sólo jurídico y hecho para aquellos que cierta-

mente tienen un resultado jurídico y a la vez material, esto es, da 

lugar a una mutación en el mwtdo de los fenómenrls, que como so!!. 

tiene Celestino Porte Petit: "Nosotros pensamos que no es la con--

ducta únicamente, como muchos expresan, sino también el hecho, 

elemento objetivo del delito, según la descripción del tipo, dando -

lugar a esta clastficación de los delitos de mera conducta y result~ 

do material. " ( 9) 

El delito se integra con una cond:icta o un hecho h~ 

manos. Antolisei ha dicho que. ''el delito es ante todo -acción hwn~ 

na-; que .el fenómeno. de la naturaleza o el hecho animal, nwica --

puede constituir delitu, por lo que no es concebible el delito. 

Primordialmente todo delito es acción humana, pues 

ÍÍilicamente ésta puede llegar a tener por ccnsecue·ncia nna pena, -

no se puede detenninar el concepto de delito, sin referirse a la C,!!. 

racteristica acción . " ( 10) 

En relación al termino de acción, se encuentra - -

reducido para captar la omisión y por tanto, se estima que la ---

(9) ldem pi!.g. 274. 
( 10) Graf Zu Dolma, Alexander "La Estructura de la Teoría del De 

litoº' &lit. Abeledo-Perrot, 4a. Bd. Buenos Aires, 1958, páif. 
137. 
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acción se presenta en Jos delitos de hacer, en tanto que la omisión 

en los de no hacer. se p=ecisan como e!ementos del hecho: 

a). - La conducta co1no w1a manifestación de la va-

lwitad. - Abarca la acción como la omisión. esto es. la conducta -

positiva como la negativa, que da lugar al querer del agente del d~ 

lito y que el delito deriva de una conducta hwnana, la que en última 

insta:-icia puede ser dolosa o culpos3. 

b). - Un resultado. - Según el resultado que produ-

cen, se clasüican en: 

l. - Fonnales o de simple actividad o de acción. -

En los que s~ n.gora el tipo penal en el movimiento corporal, o en -

la omisión del agente, no siendo necesarios para su integración la 

prcxlucción de un resultado externo. Son delitos de mero peligro -

abstracto, se sancionan la acción u omisión en sfmisma. Los --

alltores ejemplifican como delito formal, el falso testimonio, la -

ponaci6n de arma prohibida y la posesión ilícita de enervantes. 

2. - Los delitos materiales. -"Son aquellos en los -

que para su integracic5n se requiere la producción de un resultado-

objetivo o material, como ejemplo, el homicidio, el robo, etc."( ll) 

c). - Una relación de causalidad . - Viene a establ~ 

cer un enlace entre la conducta y el resultado, esto es llllª cone-

X:ión entre ambos que sólo se da en los delitos de resultado mate--

(11) Castefümos Tena, Fem~ndo "Line~mienr.os Elementales de De 
· recho Pt!nal" Ecl!t. Porrúa, 17a. Ed. México 1982, pág. 137. -
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ria!, quedando incluídos los delitos de mera conducta y qu¿ con la 

causalidad sólo tienen cabida en el homicidio (a rt. 303 a 305 del - -

Código Penal). 

Ausencia de Conducta o hecho 

Frente al elemento objetivo o material del delito 

tenemos su inexistencia como aspecto negativo del delito en razón

de tal elemento, se encuentra ajena la voluntad; advertimos una s_!_ 

tuaci6n impuesta por causas ajenas. Teniendo como hipótesis de -

ausencia de conducta: la fuerza física irresistible o vis absolu:a, -

la fuerza mayor o vis maior, Jos movimientos reflejos y los mov!_ 

mientas fisiológicos en donde encontramos In falta de voluntad, - -

sin embargo se han considerado otras cuestiones dentro del asp~ 

to negativo que nos ocupa e impone u!licarlos dentro de la in impu

tabilidad. esto es, el suefto, el sonambulismo y el hipnotismo. 

Ahora bien, dada la naturaleza de la ausencia de conducta o hecho, 

se afirma que el individuo actúa como un mero instrwnento, sm v~ 

!untad que da lugar a la inexistencia del delito y que atento a nues

tro Código Penal, sólo se contempla en la fracción l del articulo -

15, la primera de las hipótesis mencionadas quedando las restan

tes para poder hacerse valer dentro del contexto del artículo 7o. -

del propio Ordenamiento. 
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Tiplcldad 

A los dlsposltlvos que la ley utiliza para lndivi-'

d:.ializar conductas penadas~ los llamainos tipos, por lo que cabe -

hacer referencia a éstos coino presupuesto general del delito a la

fónnula: "nullum crimen sine tipo"(l2) tienen carácter predomin~ 

te1nenre descriptivos. De este carácter no puede deducirse q ~e -

los tipos individualicen "exterioridades" de conducta q:.ie prescin-

da., de lo subjetivo; se puede describir tanto lo objetivo co1no lo s~ 

jetivo. Si la ·:.onducra esca individualizada por wto de estos tipos p~ 

nales, se llama tipicidad. se llamará típica a la conducta. Cuando 

la cond:.tcta :io sea típica diremos que hay atipicidad de la conducta, 

el tipo cumple Ja fLmción de individualizar las conduc.tas que pueden 

ser deliro, ea un ~ispositivo que sólo puede hallarse en la ley pe- -

nal. 

La tipicidad" consiste en esa cualidad o caracterf!!, 

tica de la conducta punible de ajustarse o adecuarse a la descrip-

ción formulada en los tipos de la ley penal. Bs la exigida corres-

pondencia entre el hecho real y la Imagen rectora expresada en la

ley en cada especie de infra=ión. 

L"a tip!.cidad no tiene nn enfoque hacia los elemen-

(12) Idem, pág. 166. 
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tos materiales del tipo, es decir Ja descripCión meramente objeti

va ya que en ocasiones encuentran acomodo a otros elementos, es

to es normativos o subjetivos. Por es preciso atender al precep

to en su exacta función o como afirma Celestino Porte Petit: " La 

tipicidad no debe concretarse única y exclusivamente al elemento 

objetivo, porque puede contener el tipo, además algún elemento -

normativo o sUbjetivo del injusto (injusto se considera a la condu_s. 

ta típica y antijurídica) o ambos a no ser que el tipo requiera sol!!_ 

mente deI"elemento objetivo. Consecuentemente, la tipicidad con

sistirá en la adecuación o conformidad a lo prescrito por el tipa. 

Al respecto cabe recordar la hipótesis del homicidio, lesic;;nes y -

daño en propiedad ajena (elemento material); estupro ( elementos -

objetivo-normativo); atentados al pudor (elementos objetivos d~l i!! 

justo) y abuso de confi.2nza o robo (elementos objetivos. normativo 

y subjetivo del injusto):' (13) 

La H. Suprema Corte de Justicia de la Nación 

respecto de la tipicidad nos dice: "para que una conducta hwnana 

sea pwilble conforme al Derecho Positivo, es preciso que la acti'1_ 

dad desplegada por el sujeto activo, se subsuma en un tipo legal, -

esto es que la acción sea típica, antijurídica y culpable y que no -

concurra una total consumación exterior del acto injusto. una cau

sa de justificación o excluyente de la culpabilidad. Puede WlB· con-

( 13) Porte Petit Candaudap, Celestino, ob. cit. págs. 471 y 472. 
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ducta humana ser, pon¡ue la manifestación de la volwnad o la mo

dificación del mw1do exterior, es decir, la producción del result~ 

·da lesivo, enmarquen dentro de la definición de l..D1 tipo penal, co

mo puede ocurrir por ejemplo, tratándose del homicidio o fraude, -

pero si se demuestra que el occiso fué privado de la vida por el s~ 

jeto activo, cuando éste era objeto de wia agresión injusta, real, -

grave, desaparece la antijuricidad del acto incriminado y canse-- -

cuentemente al concurrir la causa justificadora de la acción, resu!_ 

ta no culpable, o si tratándose del segundo de los delitos, no se s~ 

tisfacen los presupuestos de tiplcldad al no integrarse sus elemen

tos constitutivos. " ( 14) 

La Atipicidad 

Da lugar al aspecto negativo de la tiplcidad, sig

nificando que la conducta no se adecúa ·al tipo legal, representando 

a su vez tm aspecto negativo del delito. En ésta, la conducta no se

amolda al precepto legal, no hay una identificaci(n entre la condu~ 

ta y la norma que establece el delito. Podemos encontrar que una -

catducta aparentemente se acomoda a la descripción de un determ!_ 

nado Uf cito, pudiendo faltar alguna referencia que el propio tipo - -

exige para poder hablar de delito. En otros casos hay tma total --

ausencia de adecuación a la norma y ¡x>r consiguiente en razál de -

( 14) Semanario Judicial de la Federación, CXVII, pág. 731. 
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lo dispuesto por el anículo 7o. del Código Penal. aquellos actos 

u omisiones que no estén descritos en la ley, o que no se encua-

dren en la misma, serán atípicos. 

La Antijuricidad 

Después de:la descripción del tipo, el siguiente

paso es darle al delito su significado valorativo, esto es; la anti

juricidad como jllicio .de disvalor, en otros términos de contenido 

desaprobador, en donde se menoscaban los bienes jurídicos. Por 

lo que si el orden jurídico permite l.D1a conducta, significa que tal 

conducta no es contraria al derecho (!lntijurídica). Se hg tratado -

de explicar la antijuricidad recurriendo a la violación de la norma 

de cultura, por lo que se puede decir, que queda fuera del ámbito 

jurídico. Por otra parte, desde el pWltO de vista de la doctrina, se 

sostiene que el derecho es lDta ordenaciát de vida y por tanco --

cuando se viola ese derecho, se está actuando ant!j urídicamente, -

es decir ccotradice tma regla de observancia general, de tal sue!. 

te que la antijurlcldad desde el punto de vista subjetivo da lugar a 

la simple violación de la norma. 

Causas de licitud 

Vienen a significar el aspecto negativo de la ant;!. 
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juricidad, es decir, no sen contrarias al derecho. Tenemos que -

el bien jurídico se ha violado, y sin embargo la nonna le da el ca-

rácter de legitimidad en donde no ha existido ofensa, precisamen-

te a la norma.., se señalan co1no causas de licitud: 

a). - La legítima defensa, entendida como aquella 

conducta necesaria y proporcional para repeler l.llla agrdsión actual 

y contraria 9. la ley. 

b) - El estado de necesidad, cuya esencia radica 

en la colisión de bienes igualmente legítimos y que da cabida den--

tro de esa colisión a que ae salvaguarda uno de mayor, igual o m~ 

nor valor que otro. Nuestro Código Penal, lo define como la nece-

sidad de salvar su propia persona, o sus bienes. o la persona o --

bienes de otro, de wi peligro real, grave e inminente. siempre --

que no exista otro medio practicable y menos perjudicial. Para ---

Ven Liszt el est:ado de necesidad "es una situación de peligro ac-

tual de los intereses ajenos jurídicamente protegidos. "(15) 

e). - Cumplimiento de Wl deber y ejel-cicio de W1 -

derecho. - En el primero puede ser resultante del empleo, cargo, -

autoridad o ftmción pilblica del agente; así como el juez que priva -

procesalmente de la libertad a un sujeto, no corfiete plagio ni se--

cuestro; el policía que por mandamiento en forma, practica cateo -

d0111iciliario, no comete allanamiento de morada. O como resul--

ta..,te de l.Dla obligación general, como en el caso de que W1 partic.!!_ 

(15) González de lo Vega, Francisco .. C&ligo P<>n:tl Comentado" -
Edit. Porrúa, 13a. Ed. México, 1974, pág. 77. 
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lar aprehenda a un delincuente in fraganti o impida la conswnación 

del delito. 

En el ejercicio de un derecho, la ley reconoce a 

cienos individuos el derecho de ejecutar determinados actos, r~-

sultando estos justos, lícitos, siendo su fin la corrección (los pa

dres respecto a los hijos, tutores, maestros) pero será condición 

precisa que este derecho se ejercite con mesura, y dentro de cíe!. 

tos lúnites. 

d). - Impedimento legítimo. - El que no ejecuta -

aquello que la ley ordena, porque lo impide otra disposición supe

rior y más apremiante. El qu~ no practica el hecho que debiera h.!!. 

ber ejecutado, por un obst;:ículo que no estaba en su mano vencer. -

(el que se niega a declarar por impedfrselo la ley en virtud del se

creto profesional). 

La Imputabilidad 

La idea más aceptada es aquella que se estima -

que no es IDl elemento del delito, sino que se sitúa la Imputabilidad 

corno un presupuesto de la culpabilidad y es que para ser culpable -

se necesita ser imputable. Es por tanto la imputabilidad la capaci

dad de obrar conforme a derecho penal, es decir la capacidad inte

lectiva y volitiva. En tanto que su incapacidad o imposibilidad de -

querer y entender, da lugar al aspecto negativo de la cuestión que-
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nos ocupa por faltar el desarrollo y Blllud mental, de tal mllnera -

que se ha estimado como casos de inimputa!Jilidad: los trastornos 

mentales transitorios y permanentes, el miedo grave. la sor:lomu-

dez y la minoría de edad. Como ejemplo de la inimputabilidad oh-

servamos lo establecido en el articulo 15 fracción U del Código Pe-

nal que dice: "Padecer el inculpado. al cometer la infracción, tra~ 

torno mental o desarrollo intelectual retardado que le impida com-

prender el carácter ilícito del hecho, o conducirse de acuerdo con 

esa comp::ensión, excepto en los casos en que el propio sujeto acti 
(16) 

vo haya provocado esa incapacidad intencional o imprudencialmente." 

La Culpabilidad 

Es uno de los elementos esenciales del delito. - Ji-

ménez de Asún dice: "es el nexo intelectual y emocional q·..ie liga al 

sujeto con el acto. "(17) Cuello Calón define a la culpabilidad: "co

mo un juicio de reprobación por la ejecución de un hecho contrario 

a lo mandado por la ley. "( 18) Porte Petit, la define "como el nexo -

intelectual y emocional que liga al sujeto coo el resultado de su a<:_ 

to. "(19) 
Es importante que la culpabilldl!d no debe contene!. 

se en los ordenamientos penales y son dos las teorías que funda --

mentan la culpabilidad, la psicologista y la normativista. La prlm~ 

(16)"Código Penru, El Distrito Federal en Materia del Fuero Comíin 
La República Mexicana en Materia del Fuero Común Federal" 
&lit. Aleo, la.. Ed. México, 1989, pág. 10. 

( 17) Jiménez de Asúa, ob. cit. pág. 444. 
( 18) Cuello Calón, Eugenio "Derecho Penal" &lit. Nacional, 9a. Ed. 

México 1975/1976, pág. 358. 
(19) Castellanos Tena F. ob. cit. págs. 232 y 233. 
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ra sostiene su esencia en el proceso intelectual -volitivo de un ne-

xo psíquico entre el sujeto y el resultado, n::sulrando uno emocio- -

na! que significa la suma de la conducta y el intelectual en el cono-

cimiento de la antijuricidad de la conducta. por lo que la culpabili-

dad radica en que el sujeto actúe voluntariamente, como compona-

miento psíquico que la ley penal exige en el autor material del de!!_ 

to. La nonnativista, el ser de la culpabilidad que lo constituye un -

juicio de reproche; una conducta es culpable, si a un sujeto capaz, 

que ha obrado con dolo o culpa, le puede exigir el orden normativo 

una conducta diversa a la realizada. La esencia del nonnativismo-

consiste en fundamentar el juicio de reproche en la exigibilidad o -

lmperarividad dirigida a los sujetos capacitados para comportarse-

conforme al deber'.'(20) 

Dentro de las formas de la culpabilidad, encontra-

mas en primer término al dolo que se fwtda en el elemento paico--

lógico de la vollDltad y en la representación o como afirma Edmlm-

do Mezger "Actúa dolosamente el que conoce la circlUlstancia del -

hecho y la significaci6n de su acción, y admite en su vollDltad el r~ 

sultado. "(21) 

La segunda forma de la culpabilidad se significa -

a través de la culpa. Por tanto de acuerdo con la idea de EdmlDldo

Mezger: "actúa dolosamente el que infringe lUl deber de c!lldado -

que personalmente le incumbe y puede preveer Ja aparición del re-

(20) Ibídem. 
(21) Jlménez de Asúa "Tratado de Derecho Penal" Tomo II, parag. 

42, pág. 91. 
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sultado. " (22) 

Existen dos clases de culp3: una que se llama -

consciente. con previsión o con representación. y la otra incons-

ciente, sin previsión o sin representa~ión. La primera coosiste -

esencialmente en no preveer aquello que sea previsible y la segun

da en que habiéndolo previsto se tiene la esperanza que el resulta

do no acontezca. 

La culpa tiene como base diversas teorías entre 

las que se han tomado: 

a). - La Previsibilidad, sostenida principalmente 

por Carrara, p<l.ra quién la esencia de la culpa: "consist:e en la pr!:_ 

visibilidad del resultado no querdido", afirma que la culpa. consis

te en Ja vohmtaria omisión de diligencia en calcular las consecuen

cias posibles y previsibles del propio hecho. 

b). - De la Previsibilidad y Evitabillda.d. - Acep

ta .Ia. previsibilidad del evento, pero añade el carácter de evitable o 

previsible para integrar la culpa, de tal manera. que no hay lugar -

al juicio de reproche, cuando el resultado, siendo previslble, resul 

ta inevitable. 

c). - Del Defecto de Ja Atención. - Hace descan

sar la esencia de la culpa en la violación por pane del sujeto, de -

tm deber de atención impuesto por la ley. 

(22) lbidem. 
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Inculpabilidad 

Se hace palpable el principio ºnullum crimen si

ne culpa". la CCXlducta no le es reprochada al sujeto, bien sea por 

un error o por no podérsele exigir otro mo::lo de actuar. 

Es la ausencia de la culpabilidad, en la que los -

elementos esenciales son, conocimiento y vohmtad. Jiménez d~ -

Aslla soseiene que la Inculpabilidad consiste en la absolución del s~ 

jeto del juicio de reproche. 

Destaca, en primer lugar el error que adquiere -

Igual relevancia a la Ignorancia, en donde hay falta absoluta de re

presentación, o bien supone wta idea falsa, distinguiendo pues que 

en la ignorancia hay falta completa del conocimiento, en tanto que

en el error, hay conocimiento falso, el error de hecho origina CO!!_ 

secuencias jurídico penales, dividiéndose en esencial y accidental -

fu la primera .se destruye el jUlclo de reproche por ser esencial e

lnsuperahle, y la segunda comprende el aberratlo ictus, el aberra

tlo in pereooa y el aberratio dellctl. Por otro lado las eximentes -

putativas tienen lugar cuando lD1 individuo actúa teniendo una creen

cia falsa y por ende. se hace palpable el error qcie obviamente des

truye el dolo, y es aquf donde el juez debe apreciar la conducta que 

siendo tfplca y antijurídica, carece de dolo. 

Las causas de Inculpabilidad, para que el sujeto 
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sea culpable, precisa en su conducta de la intervención del cooo-

cimiento y de la voluntad. Tod9 causa eliminatoria de uno de esos 

elementos, debe ser considerada como causa de inculpabilidad. 

Punlbilidad 

Como corolario de las cuestiones anteriores, ln-

pen'.:l es el m9.l que el juez impone al delincuente, en razón del de-!!_ 

to cometido por menosprecio al orden jurídico, que debe ser adi--

cionada y en proporción al delito cometido. 

Dentro de la pwlición, dice Franz Van Liszt, "la 

pena representa lD19 grave lesión sUfrida por el a'..ltor en sus inte-

reses jurídicamente protegidos, Wla intromisión en la vida, la li--

bertad, la propiedad del delincuente." (23) 

Así, debemos anotar que tmo de los fines supre--

mas del Estado es mantener el orden social, en donde los delio--

cuentes irnunpen ese orden, poniendo en peligro o destruyendo --

bienes jurídicamente tutelados y se ha estimado la pena como W1 -

medio para que el Estado cwnpla su misi6n en una sociedad jurf<!!_ 

camente ordenad<1. 

Excusas Absolutorias. 

Se encuentran situaciones en las que se hacen pa_!_ 

pables los elementos del delito y aún cuando éste subsita por raz.o 

(23) Garraud, R. "Tratado de Derecho Pemtl" Tomo III, Trad. A. 
J. G. Eclit. Porrúa, la. Ed. México, 1934, pág. 197. 
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nes de utilidad ptlblica, se llega a excluir de pena, lo que lleva al

Estado a hacer a un lado el ius puniendi y por tanto nos encontru- -

mos frente al aspecto negativo de la pwiibilidad. que son las excu

sas absolutorias en 1 las que dejando subsistente el carácter delic~ 

vo de la conducta o hecho, impiden la aplicación de la pena. 

En presencia de una excusa 3.bsolutoria, los ele

mentos esenciales del delito (conducta o hech:>, tipicidad, antijuri

cidad y culpabilidad} permanecen inalterables, sólo se excluye la -

posibilida_d de la punición. 

O). - BIENES JURIDICOS TUTELADOS. - Se en-

tienden por estos, todos aquellos de naturaleza material o incorpo

ral, que sirven para la satisfacción da necesidades humanas, indi

viduales o colectivas. 



TEMA ll "LA PENA" 

A). - CDNCBPrO. - Se han dado diversas deflnlci~ 

nes sobre la pana: 

Castellanos Tena dice: "es el sufrimiento im---

puesto por el Estado 3l delincuente para conservar el orden jurfdl_ 

co. "(24) 

Cuello Calón, "es el sufrimiento impuesto por el 

Estado confonne a la ley, por los adecuados órganos jurlsdiccion~ 

les en ejeCución de Wla sentencia, al.culpable de una infracción p~ 

nal. "(25) 

C. Bernaldo de Quiroz, ,.es la reacción jurídica-

mente organizada contra el delito. "(26) 

Franz Von Liszt: es el mal que el juez inflige -

· al delincuente a causa de su delito, para expresar la reprobación 

social con respecto al acto y al autor. "(27) 

Ricardo Nui\ez, nos dice que el concepto jurídico 

de la pena, es el de una pérdida de bienes impuesta a Wla pe!. 

sona como retribución del delito cometido. Quedando asf señala 

(24) Castellanos Tena F. , ob. cit. pág. 306 
(25) Cuello Calón E., ob. cit T. 11 ptlg. 668. 
(26) castellanos Tena F. , ob. cit. pág. 306. 
( 27) Ibídem. 
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lados los dos elementos que dan el concepto jurídico de la pena: la 

pérdida de los bienes que rt?presenta su consistencia material, y -

la imposición retributiva, que rt:!presenta la razón de esa pérdida. 

Por su pane Raúl Carrancá y Trujillo, nos dice -

que "siendo la pena legítima consecuencia de la pwlibilid:l.d como -

elemento del delito e impuesto por el po:Jer del Estado al delincue_!} 

te, su noción está relacionada con el jus puniendi" y con las condi-

ciones que, según las escuelas, requiere la imputabilidad, pues si 

ésta se basa en el libre albedrío, la pena sera retribución del ma! 

por el mal, expiación y castigo; si por el contrario se basa en la -

peligrosidad social cread!! por el infractor, entonces la pena será-

la medida adecuada de defensa y aplicable a los sujetos según sus-

condiciones individuales. "(28) 

B). - CARAGrERISTICAS 

Villalobos señala como caracteres de la pena, 

los siguientes: "debe ser aflictiva, .legal, cierta, pública, educati

va. hwnana, equivalente, suficiente, remisible, reparable, pers~ 

nal, variada y elastica. "(29) 

La pena rewie además las siguientes característi-

cas: 

a). - Intimidatoria. - Debe evitar la delincuencia -

(28) Carrancá y Truj!llo, Raúl "Derecho Penal Mexicano" &lit. Po
rrúa, 9a. Ed. México, 1960, pág. 712. 

(29) Idem, págs. 508 y ss. 
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por el temor de su aplicación. 

b). - Ejemplar. - Servir de ejemplo a los demás 

y no sólo al delincuente, para que todos adviertan la efectividad -

de la amenaza estatal. 

e). - Correctiva. - Al prcxlucir en el penado la -

readaptación .a la vida normal. mediante Jos tratamientos curati - -

vos y educacionales adecuados, impidiendo así la reincidencia. 

d). - Justa. - Pues la injusticia acarrearía males 

mayores, no sólo con relación a quien aufre directamente la pena

slno para todos los miembros de la colectividad al esperar que el

derecho realice .elevados valores, .entre los cuales destacan la ju~ 

ticia, la seguridad y el bienestar sociales. 

e). - Eliminatoria. - Ya sea temporal o deflnitlv~ 

mente, según que el coodenado pueda readaptarse a la vida .social 

o se trate de sujetos incorregibles. 

Cuello Calón deduce como caracteres de la pena. 

respecto de la noción que tiene de ésta: 

l. - Es un sufrimiento, que proviene de la res_.._ 

tricción o privación Impuesta al condenado de bienes jurfdicos de -

su pertenencia, vida, libertad, propiedad, etc. 

2. - Es impuesta por el Estado. - La pena es pú-

blica, Impuesta para la conservación del orden jurídico o para re.!!. 

taurarlo cuando haya sido perturbado por el delito. 
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3. - Debe ser Impuesta por los tribunales de j us

ticia, como consecuencia de un proceso pen:11. 

4. - Debe ser personal, recaer solamente sobrc

el penado de modo que nadie puede ser castigado por hechos d·:: - - -

otros. 
5. - Debe ser legal, establecidJ por la le;•, y de~ 

tro de los límites fijados por ella, para un hecho previsto por la -

misma como delito. 

C). - SUS FINES 

El sentido y fin 2!.tribuído a la pena por las disti!!_ 

tas concepciones penales es muy diverso. predominando dos princl_ 

píos antagónicos: el de la ex:piación o retribución, q'Je da a la pe:n-3. 

un sentido de sufrimiento, de castigo impuesto en retribución j~l

delito cometido> y el de la prevención, que aspira a prevenir la -

comisión de nuevos delitos. El antagonismo entre las concepcio-

nes de la pena-castigo y la pena-prevención culmina en la orienta

ción pcnológica anglosajona, que abandona por completo la ldea de 

retribución y de castigo, sustituyéndola por la de tratamiento, so

bre la base del estudio de la personalidad del delincuente y encam.!_ 

nado a su reforma, a la segregación de los no reformables y a la

prevención del delito. 

La pena debe aspirar a la realización de fines de 

utilidad social y principalmente al de la prevención del delito. P<!ro 
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orientada hacia eilte zumbo no puede prescindir en mcxio absoluto

de la idea de justicia, cuya base es la retribución. Aun cuando !a

pena haya de tender de modo, preponderante a una finalidad pre--

venriva, h.a de tomar en cuenta aquellos sen:imientos tradicion1les 

hondamente arraigados en la conciencia colectiva q:ie exigen el ju!! 

ro caRti~0 del delito y dan a la represión criminal un tono inoral -

q..ie la eleva y enrioblec". En op!nlón de Cuello Calón, sobre lDl fo!!_ 

do de justicia, la pena debe aspirar a la obtención de los siguien-

tes fines: 
a). - Obrar sobre el delincu·:=nte creando ~n él, -

por el sUfrimiento qu-e contiene, motivos que le aparten del d-elito

en el porvenir y sobre todo, como finalidad preponderante, tender 

a su reforma y a su readaptación a la vida social. Si el delincuen-

tE- es insensible a la in:imidación y no fuere susceptible de refor

ma, la pena debe reaiizar Wla fWlción de eliminación de dichos in

dividuos del ambien!:e social. 

b). - Obrar no sólo sobre el delincuente, sino -

también. sobre los ciudadanos pacíficos mostrándoles, mediante su 

conminación y su ejecución, las consecuencias de la conducta deli!:_ 

tuosa, vigorizando así su sentimiento de respeto a la ley y creando 

en los hombres de sentido moral escaso, por razones de propia -

conveniencia, motivos de inhibición pard el p>rvenlr. La f1U1ción

preventiva realizaífa por la sanción penal, cuando actúa sobre el -
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penado, se denomina individual o especial; cwndo se ejerce sobre 

la colectividad en general, se llama prevención general. 

Por lo que podemos deducir como fines de la pe

na. los siguientes: 

L - El sufrimiento y castigo del delincuente co

mo 1nedida intimidatoria. 

2. - La eliminación o segregación del delincuente 

sólo en aquellos casos en los que ya no sea posible readaptarlo. 

cuen::e. 

fin que persigue.¡ 

3. - Debe ser ejemplar. 

4. - Debe salvaguardar a la sociedad. 

5. - Es un acto de justicia social. 

6. - La readaptación y resocialización del delio-

Atendiendo a su clasificación j= acuerdo con el-

a ). - Intimidatoria. 

b). - Correctiva. 

c). - Eliminatorias (temporal o definitiva segút -

se apliquen a sujetos no corrompidos, o a ln:idaptados peligrosos) 

Las penas y medidas de seguridad en nuestro C§. 

digo Penal para el D.F., señaladas en el artículo 24 son: 

l. - Prisión. 

2. - Tratamiento en libenad, semilibenad y t""!. 
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bajo en favor de la comunidad. 

3. - ln!:emamiento o tratamiento en libertad de -

inimputables y de quienes tengan hábito o la 

necesidad de consumir estupefacientes psic.9,. 

trópicos. 

4. - Confinatniento. 

5 - Prohibición de ir a lugar determinado. 

6. - Sanción pecW1iarla. 

7 .. - (Derogada). 

8. - Decomiso de instrwnentos, objetos y produ~ 

tos del delito. 

9. - Amonestación. 

10. -Apercibimiento. 

11. -Caución de no ofender. 

12. - Suspensión o privación· de derechos. 

13. - Inhabilitación, destitución o suspensión de -

funciones o empleos. 

14. - Publicación especial de sentencia. 

15. -Vigilancia de autoridad. 

16. - Suspensiiio o disolución de sociedades. 

17. -Medidas tutelares para menores. 

18. -Decomiso de bienes correspondientes al en:r::! 

quecimiento ilícito. Y las demás que fijen -

las leyes. 
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D). - FUNDAMENTO TEORICO 

Aceptadas la ftmdamentación y la necesidad del -

orden jurídico. se han elaborado nwnerosas doctrinas para servir 

de justificacic:5n a la pena, estas puad.en reducirse a, absolutas, re 

latí.vas· y mixtas: 

Teorías Absolutas. - Para estas concepciones, In 

pena carece de tma finalidad práctica, se aplica por exigencia de -

la justicia absoluta; si el bien merece el bien, el mal merece el -

mal. La pena es entonces la justa consecuencia del delito cometido 

y el delincuente la debe sufrir, ya sea a título de reparación o de -

retribución por el hecho ejecutado, de ahí estas orientaciones abs~ 

lutas, a su vez se clasifiquen en reparatorias y retribucionistas. 

Teorías Relativas. - A diferencia de las doctrinas 

absolutas, ccostderan la pena como fin, Jas relativas la toman co

mo m medio neéesario para asegurar la vida en sociedad, esto es, 

asignan a la pena una finalidad en donde se encuentra su fundamento. 

Teorías Mixtas. -.Eusebio Gómez, nos dice: lnte_!l 

tan la conciliación de .la justicia absoluta, con tma finalidad. De to

das las teorías mixtas, la más diflI<Clida es la de Rossi, quien toma 

como base el oroen moral, eterno e Inmutable, preexistente a to-

das las cosas; jWlto a él, existe el orden social Igualmente obligat~ 

r;C:,, correspondiendo a estos dos órdenes, tma justicia absoluta y -
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una relativa. Esta no es sino la misma justicia absoluta que desa-

rrolla tcxla su eficacia en la sociedad hmnana por medio del poder

·aocial. La pena considerada en sí misma, no es Cmicamente la re-

mwieración del mal, hecha con peso y medida por W1 juez legítimo 

pues es lícito preveer y sacar partido de los efectos que puede ca!!. 

sar el hecho de la pena. mientras con ello no se desnaturalice y se 

le prive en su carA.crer de legitimidad. 

Eugenio Cuello Calón, afirma'l:¡ue si bien la pena -

debe aspirar a la realización de fines de utilidad social y princi~ 

mente de prevención del delito, también no puede prescindir en Il12 

do absoluto de la idea de justicia, cuya base es la retribución, pues 

la realización de la justicia, es un fin socialmente útil y por eso -

Ja pena, aún cuando tienda a la prevención, ha de tomar en cuenta-

aquellos sentimientos tradicionales hondru.nente arraigados en la -

conciencls colectiva, los cuales exigen el justo castigo del delito -
(30) 

y dan a la presic5n criminal un tono moral que la eleva y ennoblece. " 

E). - EVOL.UCION HISTORICA 

La penalidad aparece en la historia siempre 

adaptada en su organización y sus formas a la organizacic5n y for-

ma de las sociedades mismas. Pero siempre y en todas panes S!:, 

(30) Cuello Calc5n E. ob. cit. Tomo I, pág. 536. 
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manifiesta como una reacción social contra actos antisociales, se 

le· comprueba en cad.;J fenómeno de la naru.nileza. Aparece cn.:!rgi 

ca y violenta en las relaciones de los hombres entre sí; es una -

ley de: la existencia misma. Cuando los primeros hombres reuni-

dos en la sociedad, perseguían a muene al asesino como si fuera 

una bestia peligrosa, obedecían a esta ley, lucharon por la vida -

social como luchaban cada día por su propia existencia. Desd·~ lu~ 

go esta reacción se ciega sin medida, y bajo cualquier fonna que

se mai:iifieste inconciente de su fin. Pero cuando el Estado toma la 

dirección de esta fuerza, la acción del instinto se transfonna ·~n -

acción de voll.Dltad. El: Estado adapta la represión al fin que persi-

gue. 
La pena es considerada. co1no la justa retribución. 

del mal del delito proporcionada a la culpabilidad del reo, ésta es-

su esencia Última, la pena es siempre retribución, no importa -

que aún sin pretender conseguirlo, produzca efectos prev¿ntivos

que alejen del delito a Jos miembros de la colectividad por miado 

al mal que contiene ni que aspire directamente a semejante función 

de prevención general o que se proponga la reforma del penado, -

no obstante estos beneficiosos resultados la pena siempre conser

va su sentido retributivo9 su esencia de castigo, no es una venga!!_ 

za encubierta, sus fines son mantener el orden y el equilibrio que 

son fl.Dl.damento de la vida moral y social y protegerlos y restaura_!" 

los en caso de ser quebrantados por el delito. 
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A pesar de ser fuertemente combatida por las e_!! 

cuelas preventivistas, la idea de retribución no muere. Predomi

na en la doctrina penal alemana, Welzel, Maurach, von Weber, -

conciben fltrldamentalmente la pena como retribución; para Mezger 

Ru:ique le asigne como fin la prevención de los delitos, es la reti:!, 

bución: esto es, imposición de un mal proporcionado al hecho. En 

Italia Petrocelli, Betiol, Maggiori, defiend¿:n con ardor su -esencia 

retributiva. En España Antón Oneca, sostiene que la pena es re-

tribución del delito. 

Mus.. la pena no limita su función a la realización 

del fin primordial de la realización de la justicia, mediante la re

tribución del mal del delito, aspira también a la obtención de un -

relevante fin práctico, que es la prevención de la delincuencia, -

a<ín cuando éste quede también, en gran parte encomendado a las -

medidas de seguridad. Cumple semejante finalidad preventiva ac-

tuando sobre el delincuente y también sobre la colectividad. Crea 

en el delincuente motivos de temor a la pena, que le apartan de la 

perpetración de nuevos delitos (intimidación) y si es necesarlo -

(cuando se aplica a sujetos degradados) y posible (en caso de suje

tos reformados) tiende a su reforma y reincorporación a la vid!l -

social (corrección) .Pero si el culpable es insensible a la intimida

c!6n y no es susceptible de reforma, la pena por razones del peli

gro que representa, deberá aspirar a separarlo de la comunidad -
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scx:ial (eliminación). 

Obra también sobre la colectividad, a los hom-· 

bres observadores les muestra las consecuencias de la rebeldía 

contra ella y de este modo vigoriza su réspeto a la misma. 

Cuche dice que es preciso suspender sobre la m!!._ 

sa de los candidatos al delito, una amenaza que estime seria y for

tüique en ellos los motivos que puedan mantenerlos dentro dz la \:.!_ 

da honrada. 
Esta postura ecléctica que asigna a la pena dive!. 

sos fines parece ser la más cerrera. No es posible eliminar por -

completo las ideas de retribución y prevención genero! qu~ son ba

ses fundamentales del derecho Penal. 

La escuela Positiva reaccionó violentamente con

tra la retribución come;> esencia de la pena. proclam~ndo como f.ln

de aquella la defensa social contra la delincuencia (Ferri. Garofa

lo, Florián, Grisp!gni) sin dejar de mantener entre sus postulad::is 

esenciales Ja defensa social contra el delito, sostuvo que ésta no es 

incompatible con la concepción de la pena como retribución moral. 

siempre que se trate de una retribución moral objetiva o jurídica -

scx:ial. 
Más fuerte repercusión han tenido en la pena-logia 

moderna las doctrinas que consisten en seña.lar como único y excl!!_ 

sivo fin de la pena, la reforma del penado y su readaptación a la ~ 

da social. 
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Carlos David Augusto Roeder, concibe la pena C!?_ 

mo el ·medio racional y necesario para reformar la voluntad injus

ta del delincuente, reforma que no sólo había de limitarse a la m~ 

ra legalidad externa de sus actos, sino a lograr una íntima y co1n..: 

pleta justicia de su volwltad. Su teoría correccional ve en la pena, 

puramente el medio racional y necesario para ayudar a la voluntad -

injustamente determinada de W1 miembro del Estado a ordenarse -

por sí misma. porque y en cuanto la desarmonía que nace de su d~ 

sorden perturba la armonía de todo el orga."lismo de aquel. Según -

ella en esto radica el fWldarnento de la pena. 

La idea reformadora de lo. pena ha alcanzado dtf~ 

sión amplia entre los penólogos de Europa Occidental (Inglaterra, 

Bélgica, Holanda, Francia)~ países escandinavos, que rechazan -

los conceptos de retribución y castigo que son substituídos por el -

de tratamiento de los delincuentes, fLmdado sobre el estudio de su

personal!dad y dirigido a conseguir su reforma y readaptación a la 

vida scx:ial. 

camelutti, sobre un plano fwdamentnlmente mo

ral y religioso, ha fomentado wu1 doctrina que enlaza estrechame!!.. 

te las fmiciones, represiva y correctiva de la pena, llegando a la -

conclusión de que el delito queda reprimido cuando el reo ha ale"!!. 

zado la enmienda y el arrepentimiento. 

La pc""tla por otro lado, no puede <ispirar coino e!! 
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tas teorías sostienen de mcxtO exclusivo a la reforma del penado. 

''En primer lugar hay penas que por su naturalezd excluyen el fin -

refonnador, las pecuniarias, pena capital, las privativas de der~ 

chas, privativas de libertad de corta duración que por su brevedad 

impiden desarrollar W1 trara.rniento reeducador. Más cuando se --

trate de sujetos necesitados de reeducación y refor-ma, si no son -

refra.:tarios por completo a la a =.tua·=ión resocializadora1 deben -

ser sometidos a ello, hasta conseguir su readaptación a la vida S!.?_ 

cial. Intentarlo es un deber moral y social, y al realimr esta ftm-

ción, la pena cumple su misión más hwnana. "(31) 

(31) Cuello Calón, Eugenio "La Moderna Penologfa" Casa Editorial, 
3a. Ed. Bosch, Barcelona, 1974, pág. 201. 



TEMA lil "DELITOS CONTRA LA VIDA" 

A). - CONCEPTO - San aquellos que la ley agru-

pa, bajo las sigWentes denominaciones: 

a). - Homicidio. 

b). - Parricidio. 

c). - Infanticidio. 

d). - Abono. 

Cuyo resultado material, consiste en la privación de la vida. 

El Dr. Ones Rizo G. considera ql.E!'la división --

q'.Je hace nuestro Céxligo y todos los de su tiemp·o: Parricidio, ase-

sin ato atroz. asesinato, homicidio, infanticid lo y aborto, es infru~ 

tuosa porque el hecho básico permanece inmutable; las cii:'cunstan-

cias que_ lo rodean no alcanzan a inodificar su esencia y para los ~ 

nes de represión pueden tenerse en consideración sin multiplicar -

el número de delitos, que no difieren en substancia. "(32) 

Señalando de esta manera, que existe .una espec..!. 

ficación, en la forma de llamar al delito, más lo que impera es la 

stibstancia del mismo, que en todos es la p::-ivación de la vida, el -

resultado material. por lo que para la pena deberán considerarse -

sólo las circtmstancias de comisión, sin amnentar nombres de de-!!_ 

tos. 

(32) Dr. Ones Rizo, G. "Proyecto de Código Penal, propuesra a la 
Comisión Legislativa" Imprenta de la Cfrmara de Diputados, -
la. Ed. México, 1942. pág. 69. 
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B). - CLASES. - Bajo la denominación de delitos "°'l 

tra la vida, el Código Penal contiene los siguientes: 

L - Homicidio. - "Cornete el delito de homicidio •.?l 

que priva de la vida a otro (artículo 302). 

2. - Parricidio. - Se da el nombre de ·pnn.;cidio. al 

homicidio del padre, de !a madre o de cualqaier ascendiente con--

sanguíneo y en línea recta. sean legítimos o naturales. sabiendo el 

delincuente ese parentesco (artículo 323). 

3. - lnfam:icidio. - Llá mase infanticidio 3 la muerte 

causada a un niño dentro d:e las setenta y dos horas de su nacimie.!!. 

to, por alguno de sus ascendientes consanguíneos (art. ?25). 

4. - Abo:-to. - Es la muerte del producto de la con-

cepción en cualquier momento de la pr"ñ•n (arr. 329)." (33) 

C). - BIEN JURIDICO TUTELADO 

Es la vida hu.-nana e~ bien jurídico que ocupa el P!:i 

mer lugnr entre los va.lores tutelados penalmente. TOOos los bienes 

que el hombre terrenalmente goza. proceden de aquel bien supremo 

que es la vida humana. Esta es la condición primera de manifesta

ción y desenvolvimiento de la misma personalidad hwnana y el pre-

supuesto de tcxla human:i actividad. el bien más alto. por consiguie.!! 

te, en la Jerarquía de los bienes hum.anos individuales que el Dere-

cho Penal, debe, sobre cualquier otro proteger. 

(33) Código Penal, El D. F. en Materia del Fuero Común, pAgs. 123, 
128, y 129. 



- 38 -

La vida humana ocupa el primer rango en la esca

la ideal de valores jurídicos de' magnitudes constantes, habida cue_!! 

ta que cuando se pierde la vida, salen sobrando los .demás valores

humanos. 

De ahí que en los modern:::>s tiempos las leyes punj_ 

tivas sancionan con las más graves penas, el hecho de segar la vi-

da del hombre. pues es, corno Teilhard de Cb::irdln ha dicho, "eje 

y flecha de la evolución del mundo. "( 34) 

La vida humana, afirma Maggiore, pertenece al -

individuo sólo para ser conservada, mejorada física y espiritual --

mente, y puesta a.l servicio de un ideal. 

En fin la tutela rebasa, pues, los intereses -- -

particulares de ca.da hombre. La vida huma.1a viene protegida por 

el Estado no sólo en interés del individuo. sino también en interés-

dela colectividad. 

Una tutela justa y eficaz dei bien jurídico de Ja vi-

da, s9lo puede alcanzarse si se toman en cuenta y analizan dlver--

sos mcxios, circWlstancias, situaciooes personales y objetivas, m~ 

dios de ejecución, que concurran en la conducta que causa como r~ 

sultado, la privación de una vida humana. 

La ley propone proteger la vida htunan.:i, en tnl -

sentido que es frecuente hg,cer la consideración del doble interés

que para el Estado significa esa protección: el interés de la invio-

(34) Teilhard de Ch:irdln, Pierre ''El fenómeno humano" &lit. Tau
rus, •!a. Ed. Madrid, 1972. pág. 49. 
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labilidad de la Vida, como bien supremo de cada uno y el interés -

cfemográfico, como condición de vida y desenvolvimiento del agre

gado social, como condición de fuerza moral y material del pueblo 

polfticamente organizado. 

Hoy nadie duda que la muene ataca al ser hLL71a

no en su existencia misma y que tal hecho, realizado antijuridica

y culpablemente debe constitUir un delito. 

El Derecho Penal tutela este bien de la manera -

más enérgica. dada la superlativa importancia y trascendencia que 

reviste, tanto desde el punto de vista individual como social, para 

la existencia, seguridad y fines del hombre e ideales de la comtmi

dad htL"llana, no es la vida, valor humano. cuya conservación inte

resa sólo a la persona física en quién encaml, sino el valor juñdJ.. 

ce que interesa a toch1 la colectividad. 

D). - SU UBICAClON EN EL CO"DIGO PENAL PA

RA EL DISTRITO FEDERAL. 

Agrupados bajo el rubro de "Delitos contra la vi

da y la Integridad corporal", considera nuestro Código Penal en el

til:ulo Decimonoveno del Libro Segundo, los delitos de lesiones, hQ 

micidio y las circunstancias que los califican, aborto> auxilio o in

ducción al sUicidio, parricidio, infanticidio, disparo de arma de -

fuego, ataque peligroso y abandono de personas. 
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La de11omlnaci6n del título que se acepta tambien 

en el anteproyecto Porte Petit del Código Penal, constituye un --

acierto y una Indudable mejoría en relación a las denominaciones

adoptadas por los Códigos de 1871 y 1929; en el primero los deli-

tos que estamos considerando se agrupaban en el Título Segundo -

del Libro ll, bajo el rubro de "Delitos contra las personas cometi 

dos por particulares" y el segundo en el título decimoséptimo del 

Lif>To ll, denominado "De los delitos ·contra la vida." 

Los Códigos Penales modernos han seguido el si~ 

tema de agrupar y clasificar los delitos en ñtulos y capítulos. El -

criterio clasificador, adoptado por la escuela Clásica, es el del -

bien jurídico rutelado; asi aquellas figuras delictivas que tienen un

común denom.inador, es decir tutelan el mismo bien jurídico, se -

agrupan en tm mismo título de los varios en que se divide la parte 

especial del Código Penal y los ñtulos a su vez, se subdividen en -

capítulos que describen el hecho o los hechos tipificados por la ley, 

pues frecuentemente en ellos la descripción abarca no a wt sólo h~ 

cho, sino a varios, que 6 bien son modalidades de la figura princi

pal, 6 bien, aunque dlstin~os, presentan rasgos comWles o ciertas 

semejanzas técnicas. 

Carrara en su programa sostiene que el único -

criterio aceptable para la clasificación de los delitos, es el de la -

objetividad jurídica, o sea el fundado en la diversidad del derecho-
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agredido o violado. Esta clasificación, aceptada, como se ha dicho 

i>or los Códigos Penales modernos y por los cultores de la Ciencia 

del Derecho Penal, inclusive los Positivistas, es, al decir de Ca-

rrara, el único adecuado por cuanto se presta para clasificar to-

das las especies particulares posibles del delito ya que no puede -

haber delito sin que se lesione lD1 derecho y el derecho ofendido 

conduce lógicamente a conocer todas sus variedades posibles. 

Este criterio clasificador en opinión de Carrara, 

no es arbitrario a diferencia de los otros criterios ya que el legis

lador y el juez no pueden mudarlo. Es además permanente, en todo 

el país y en todo el tiempo, porque la naturaleza de los derechos es 

absoluta y no es falaz, porque si admite que un mismo hecho mate

rial pueda caer bajo diferentes títulos, es porque en los diversos -

casos se agredió distinto. :lerecho con el mismo hecho material, o 

en otros términos, porque con el mismo hecho mateJial se produjo 

la violación de varios derechos de los cuales debe buscarse la pre

valencia para determinar el título. 

Asr pues, aun para Ferri el criterio adecuado P'!. 

ra la clasificación de los delitos, es el de la objetividad jurídica. 

Sin embargo no siempre los Códigos Penales se

ban ajustado a este crlte.rio clasifjcador sino que, aceptlindolo lo -

han hecho convivir con ocro u otros, dando con ello lugar a confu-

siones; asr cuando se agrupan los delitos en título que, como en ---
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nuestro C6digo Penal vigente, se denominan "Delitos caitra la aut2_ 

ridad11 o "Delitos cometidos coñtra las personas en su patrimonio" 

parecen referirse no al bien titulado, sino al titular de dicho bien, 

claro es que si se aceptan varios criterios para la clasificación de 

las figuras en la parte especial de los C6digos Penales, se incu=e 

en confusión y falta de técnica, y éste es desde luego el primer d~ 

fecto que encentramos en la denominación que el Código de 1871, -

"Delitos centra las personas cometidos por particulares", adoptó -

para agrupar los delitos en estudio. 

Esta falta del Código de 1871, fué la que privó en 

casi tcx:los los códigos extranjeros, en relación al título que agrup'!_ 

ba los delitos. Los delitos que se clasifican en el Código de 1871 -

sm en número menor porque el criterio clasificador es distinto. 

No se puede dejar de seí\alar la falta de técnica -

que supcne el empleo de la común y poco afortunada denomlnacim

"Delitos contra las personas", usado para describir los delitos ""!!. 

tra la vida y la integridad .perBOOal, pues todos los delitos riguro

samente hablando son contra las personas. 

Las crlticas que se hicieron al Código de 1871 y -

la influencia de los códigos modernos, llevó a los autores de los -

códigos de 1929 y 1931 a adoptar otras denom!naci<nes para el til:!! 

lo en cuestión. El Código de 1929 tomó como riibrica del título --

XVII el de "Delitos contra la vida", denominación inexacta, dadas-
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las figuras contenidas en dicho capítulo que en efecto, el n'tulo - - -

XVIII se subdividió en diez capítulos. 

Así pues, nuestro Código vigente al igual que sus-

contemporáneos aceptó, la denominación de "Delitos contra la yida 

y la integridad corporal" para su Título Decimonoveno, que se_.: 

subdividió en: l. - Lesiones; II. - Homicidio; Reglas comunes para

lesiones y homicidio; lV. - Parricidio; V. - Infanticidio; VI. - Abor

to y, VII. - Abandono de personas. 

Jiménez Huerta opina que "de in."Tlediato se adviei, 

te de la simple lectura de la denominación. la mayor importancia-

que reviste el bien jurídico de la vida, frente al de la integridad - · 

corporal, sin embargo ya en el contenido del mencionado Título, -

en primer término se ocupa de la tutela de la Integridad corporal -

y en segundo, de la tutela de la vida." (35) 

(35) Jiménez Huerta, Mariano "Derecho Penal Mexicano" Tomo II, -
E<lit. Porrúa., 3a. Ed. México, 1975, pág. 11. · 



TEMA IV "EL HOMICIDIO" 

A). - CONCEPTO. - Algunos autores han sostenido 

que su definición no sería correcta si dentro de ella no se hiciera -

particular referencia al aspecto subjetivo de la infracción, en tanto 

que otros afinnan que no siendo éste, aspecto privativo 'del homici

dio no tiene porque hacerse referencia a él, por lo que en la defini

ción sólo debe tenerse en ccnsideración su contenido material u ob-

jetivo. 

Carrara. sostiene que la definición material del -

homicidio comprende también al homicidio legi1:imo, que no es el -

cometido tolerante lege. por derecho de necesaria defensa de sí o -

de otro; el homicidio legal, que el que comete praecipiente lege -

(el que ejecuta el verdugo. caso en que la muene se realiza por la

ley y no por el hombre); el que efectúa el soldado en la guerra y el

homicidio causal en que el hombre: instrwnento ~asivo de una fue!. 

za superior que lo h3ce matador del propio semejante, no es causa 

moral de la propia acción y por tanto irresponsable de ella. De 

aquí que Carrara acepte la definición de Carmignani: "homicidio es 

la muene del hombre ocasionada por el ilícito componamiento de -

ocro hombre (homlnis caedes ab homine !ncleste patrata).'' (36) 

(36) Garrara, Francisco: ob. cit. Vol. I, pág. 57. 
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Esta definición de ambos, no es aceptada por to- -

dos los autores, aun los italianos, que consideran que la ilicitud -

en el comportamiento, es atributo de texto delito y no sólo del ho- -

micidio. 

En nuestro derecho, el problema presenta menor 

interés, por cuanto el homicidio ae define desde un punto die vista -

material y a diferencia de casi todos Jos Códigos modernos, no -

define y distingue el homicidio vo!Lmtario del preterintenci:mgl (ar-

tfculo 9º del Código Penal) salvo prueba en contrario; el homicidio 

que se define en el artículo 302 es intencional: "Comete el delito -

de homicidio el que priva de la vida a otro. "(37) 

cl tipo penal de homicidio es, pues, "un delito de 

abstracta descripción objetiva: privar de la vida a W1 ser htunano, 
(33) 

para que una conducta pueda ser encuadr.ida dentro de esa figura." 

8). - ELEMENTOS ESENCIALES 

De a.;uenlo con lo seíialado por Vann!ui son: sujeto 

activo, sujeto pasivo, objeto material y objeto jurídico. 

l. - El sujeto activo en el delito de homicidio es -

la persona 'que causa el resultado. Sólo el hombre. persona física 

puede ser sujeto activo en este tipo de delito. Las cualidad<.s per

sonales del sujeto pueden dar lugar a que el delito se atenQe o cali

fique o bien constituir elementos de figuras autónomas como el pa-

(37) "Código Penal para el D. F." págs. T'y J23;. México. 
(38) Jiménez Huerta, ·ob. ciL Tomo 11. pág. 23. 
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rricldio o el Infanticidio. 

2. - Sujeto pasivo de la Infracción, lo es también -

el hombre. desde cl momento en que se separa del claustro mate_!: 

no, hasta antes de su muerte, no importa que se trate de un m::>ri-

bt.ndo o de un ser no viable o incluso un monstruo y cualesquiera -

que sean sus condiciones, raza. estado civil. 

El Estado también resiente el resultado que causa 

el sujeto activo, pues tiene Lm interés directo en la conservación -

de la vida. como medio de.desarrollo moral y político y porque. Ja 

esencia. Ja fuerza y la actividad del Estado reside en la población. 

3. - Objeto material en el delito de homicidio, es-

el ente, cuerpo o cosa en que recae la acción típica, dando como -

resultado un hecho de muerte. la privación de la vida bwnana mo!l 

vada por el empleo de medios físicos,· de omisiones o violencias -

morales. wa consecuencia de la lesión inferida por el sujeto acti-

vo a la victima. " ( 39) 

4. - Objeto jurídico. - fil bien jurld!co ofendido en-

el delito de homicidio, es Ja vida humana. si no hay vida que prot<;;_ 

ger la figura no se integra. aún cuando se re~licen todos los actos 

tendientes a ejecutarlo. Si una persona dispara sobre un cadáver, -

no habrá cometido el delito de homicidio, por cuanto no exlm:e de-

recho o interés jurldico que proteger. En doctrina, se considen -

que cuando se emplean medios absolutamente inidóneos o se carece 

(39) González de la Vega. Francisco "Derecho Penal Mexicano" T. l. 
&lit. Porrúa, 13a. &l. México, 1975, pág. 65 
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de objeto jurlclico, es imposible el crimen y la pwlibilidad de la -

tentativa, se excluye. 

C). - SU CLASIBICACION EN CUANTO A LOS fü

GUIENTES CRITERIOS: 

l. - En orden al tipo. 

a). - Tipo fundamental o básico. - Los autores h'1-

cen alusión a éste, señalando como ejemplo del hrnnicidio. Asi se 
(40) 

dice que "en los Códigos Penales, es tipo fWldamental el homicidid'. 

Dentro del cuadro de los delitos contra la vida es'tipo básico el del 

homicidio -descrito en el anfculo 302. "( 41) Mezger explica que los 

diferentes tipos de la Parte Especial del Código pueden ser referi

dos todos ellos, a un número de tipos fundamentales o básicos. 

Sauer expresa que "el tipo de cualificación, sea -

agravación o atenuación, siguen a su tipo base, por ejemplo: el i!!_ 

fantlcidio al homicidio."( 42) 

Rodríguez Mui'loz, al referirse al Código Español, 

nos dice: "En nuestro derecho en lo que respecta a los delitos con

tra la vida, independiente, es el tipo básico o fundamental. "( 43) 

En fin, al tratar al homicidio en panicular, Soler 

nos dice: que esta disposic~ón. en_ efecto contiene el tipo de delito-

al cual todos los demás del capítulo de los delkos contra la vida hacen 

(40) Jiménez de Aslia, "La ley y el Delito", p4g. 280. 
(41) Jiménez Huena,Muiano "La Tiplcidad" Ed. Porrúa, 2a. Ed. -

México, 1955, pág. <n. 
(42) Cuello Calói\ Eugenio "Derecho Penal" pág. 131. 
(43) Mezger, Bélmundo "Tratado de Derecho Penal" Bclit. Madrid, 

Za. Ed. Espaila, 1935, p4g. 377. 
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referencia; es el de tipo básico. 

b). - Tipo autónomo o independiente. - Lo es, en

virtud de que tiene relación al sistema, vida por sí mismo. 

c). - Tipo de formulación libre. - El homicidio ~ 

mo precisa Antol!sel, es el ejemplo típico de aquella categoría de

delitos que Carnelutti denomina de forma libre. 

d). - Tipo normal. -''Indudablemente que el homicl_ 

dio es un tipo normal, en cuanto a que las palabras empleadas se -

refieren a situaciones puramente objetivas. sin necesidad de hacer 

una valoración cultural o jurídica como en el caso del estupro por

ejemplo:• (44) 

2. - En orden al elemento culpabilidad . 

Se clasifican en dolosos o culposos, algunos autq_ 

res agregan los llamados preterintencionales. 

De conformidad con el Código Penal para el D. F. 

los delitos· pueden ser: intencionales, no intencionales o de impru

dencia y preterintencionales. 

Por intencionales se entienden a aquellos que el -

agente realiza voluntaria o conscientemente los hechos materiales" 

configuradores del tipo, basta a la ley que se haya querido el hecho. 

No intencionales o de imprUdenc!a, debidos a toda 

imprevisión. negligencia, impericia, falta de reflex!ón o de cutda

do que cause igual dailo que un delito intencional. As! entonces se·-

(44) Castellanos '.Tena, Fernando, ob. cit,. pág; 168. 
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rá delito imprudencial, cuando el agente ocasione W1 daño que no

ha querido como efecto de su culposa conducta. 

Es preterintencional cuando el resultado sobrep~ 

sa a. la intención. si el agente proponiéndose golpear a otro sujeto 

lo hace caer debido al empleo de la violencia y produce su muerte, 

sólo hubo dolo en cuanto a los golpes, pero no se quiso el resulta

do letal. 
3. - En orden a la cooducta del agente. 

a). - De acción. - Se cometen mediante Wla activi

dad positiva, en ellas se viola lDla ley prohibitiva. Eusebio Gomez 

afirma que san aquellos en los cuales, las condlciones de donde se 

deriva su resultado, reconocen como causa determinante un hecho 

positivo del sujeto. 

b). - De omisión que suelen dividirse en: 

- De shnple omisi6n, consisten en la falta de ac

tividad algwia, jurfdicamente ordenada, can independencia del re-

sultado material que produzcan, es decir, se sancionan por la om_!. 

sión misma, por ejemplo la obligación que impone el artículo 400 -

del C6digo Penal, de auxiliar a las autoridades para la averigua--

clóo de los delitos y para la persecución de los delincuentes. 

-·De comisión por omisión o Impropios delitos -

de omisión, san aquellos en los que el agente decide no actuar y por 

esa inacci6n, se produce el resultado material. _Como ejemplo de

este delito, se cita al de la madre que, can el deltbenldo propósito 



- 50 -

de dar muerte a su hijo recién nacido, no lo a.mamanta, producién

dose el resultado letal. La madre no ejecuta acto J.lgwio. antes 

bien deja de r~alizar lo debido. En estos además· de la violación ju

nélica se produce el resultado material, infringiéndose una ley, ade 

más de dispositiva una prohibitiva. (45) 

4. - En cuanto al nWnero de sujetos. 

Es un isubjetivo, en virtud que es suficiente la a~ 

tuación de W1 sólo sujeto, concurriendo con su conducta a canfor-

mar la descripción de la ley, a diferencia del delito de adulterio -

que es plurisubjetivo, siendo necesaria la concurrencia de dos con

ductas para integrar ~ tipo. 

5. - Forma de persecución. 

a). - Es un delito perseguible de oflcio, por ser -

aquel, en el que la autoridad está obligada " actuar, por mandato -

leg&l, pera_iguiendo y castigando a los responsables, con indepen-

dencia de la vohntad de los ofendidos. Consecuentemente en este -

delito perseguible de oficio no surte efecto alguno el perdón del -

ofendido, a la Inversa en lo que ocurre en otros delitos que s6ló -

pueden perseguirse si así lo m311ifiesta el qfendido o sus represen

tantes, sea pues la voluntad de que sean perseguibles a criterio del 

ofendido. 

(45) ldem, p!lg 136. 
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D).~ CIRCUNSTANCIAS DE ATENUACION 

Y AGRAVAC!ON. 

l. - CircWtstanclas que atenúan. - En la ejecu--

ción del delito de homicidio, pueden concurrir ciertas circun stan -

etas que la ley toma especialmente en consideraci6n para atenuar 

la pena -de ~o a veinte años de prisi6n - con que es castigado el

homicidio simple en el artículo 307 del Código Penal, cuenta habida 

de que las mismas ponen en relieve contornos y perliles que la va

loraci6n penalística juzga oportlDlo destacar. Una reconstrucción -

dogmatica de los homicidios en los que concurren los contornos y

perfiles mencionados, permite formular la siguiente agrupación: 

a). - Homicidios Consentidos. - AWtq:ie el canse!!_ 

timiento es inoperante para investir de licitud la conducta que pri

va de la vida a otro, pues dicha cooducta aún :lfectando de manera

inm<ldiata un derecho materialmente vincUlado con el sujeto que -

coosiente, lesiona simultáneamente intereses vitales colectivos, -

mi reviste !aflujo para.graduar s11 matlf; de •tijurlcidad. 

Es el consentimiento la razón de la atenuación de 

pena, que el Código establece en dicho artículo 312 para quién pri

va de la vida a la peraooa que ha decidido morir, con la exclusión

que dichos efectos stenuativos establece el anículo 313, en los ca

sos en que el occiso fuere menor de edad, o padeciere alguna de -

las formas de enajenación mental. 
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No puede inteq>retaree como coosentimiento ~ 

do, el simple anhelo, manifestado a modo de lamento de descan--

sar de las fatigas y amarguras de la vida o de los dolores y sufri

mientos que acarrean las enfermedades y estados de decrepitud º!: 

gl[nlca. El consentimiento válido que !mpllcitamente se refiere al

artículo 312 es sólo aquel relativo a la determinación suicida, c"!l 

currlendo para su validez los siguientes elementos: debe ser cate

górico, libre, expreso, claro y existir en el momento de la comi

sión del delito. 

b). - Homicidios cometidos en rlda o duelo. - Se -

atenúan especialmente cuando se cometen en estas circunstancias. 

Antes de ls reforma de 1950, los homicidios cometidos en rilla o -

duelo eran sancionados con prisión de igual magnitud, tenían la -

misma sil!l'lficación jurídica aUJ1que fuere diverso su matiz social, 

pues en tanto que el duelo era el deeafío de los llamados caballe-

ros, la rtlia era el de las gentes plebeyas. POsteriormente la san-

cl6n que se estableci6 fué diversa, el homicidio cometido en rllia

de 4 a 12 allos y en duelo de 2 a 8 alios, concluyendo que es diversa 

su fundamentación. 

La ra7.lln legal de la atenuación que el Código es

tablece para los homlcidios perpetrados en rllia. radica en que los 

rijo- consienten expresa o tácitamente, en intercambiar ataques 

plasmados en vfae de lucha con intención lesiva. 
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Este consentimiento revela el desinterés de los

rijosos sobre sus vidas y la aceptación de los resultados dañosos 

que de la rill!l pudieran derivarse para cada tmo de ellos. Si no --

existe dicho consentimiento y previa aceptación por parte de cada

contendiente, no hay riña aWlque exista l.Dla contienda de obra. 

La riña es definida, como una lucha entre dos o 

más personas, y para que puedan usarse correctamente los térmi

nos "riña y homicidio en riila", necesario es que los golpes y vio

lencias sean recíprocas. La riña se integra pues, de wt elemento -

subjetivo o situación psicológica: el 4nimo rijoso o intención recf-

proca de resolver cualquier conflicto mediante lD1 intercambio de -

golpes con potenclalid!ld lesiva. La conjtmción de ambos elementos 

crea, el marco adecuado para que pueda entrar en juego la atenua

ción :le! delito. 

Homicidio en duelo. - La pena con que es sancio

nado es Inferior a la que la ley sellala en ril!!l, radicando su razón 

en que el duelo es ina rill!l civilizada y garantizada, cortés y leal. 

Esta rodeado de tm cúmulo de caballerosas garantías y seguridades 

-pactos previos, paridad de armas, intervención de padrinos- en -

orden al estricto desarrollo del encuentro. No obstante que la mue!: 

te ocasionada en duelo ofende los ideales valorativos de la comuni

dad, no puede desconocerse si se cuantifica bien, el monto de dich!l 

ofensa, que la misma es menor, debido a las garantías y segurida-
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des menciooadas. Por otra pane, bueno es ya constatar que el du~ 

lo es ya en México, como en casi todos los demás países, un re-- .. 

cuerdo rom<'lntico de costumbres de otra época. Sólo quedan due

los en Hispanoamérica; pero bien pronto cesará;i arrwnhados por

la burla que acompaña, ya, a los resultados de cada encuentro que, 

en vez de ser mortales, ofrecen los caracteres de lOla comedia - -

mal representada. 

El artículo 308 del Código P.mal establece como

penalidad para el duelo de dos a ocho años de prisión, sin ::lefinlr

en si el coocppto de éste. el cual tomamos como un combate de dos 

personas, efectuado a consecuencia del desafio o reto que lb'la de -

ellas hace a la otra, existiendo una paridad en las armas a usar. 

c). - Homicidios perpetrados en el instante de -

sorprender al cónyuge o al corruptor del descendiente en el acto -

carnal o próximo a la conswnación. En los antiguos textos legales 

caldeos, babilónicos, indios, asirios, cootaifan el 1>rivilegio en f!!_ 

vor del marido de matar a Ja esposa adfiltera. En el Derecho Root!. 

no se reconocía al pater-famillas, señor de vida y hacienda de los 

suyos, el derecho absoluto de privar de la Vida a 103 adfilteros. La 

!ex Julia, sustrajo el adulterio de Ja jurisdicción paternal y es en -

el derecho Justiniano, cuando aparece atribuído al marido, la pote_!! 

tad de matar a los adlllteros. 

En los artículos 310 y 311 se atenúan sensible-- -
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mente de tres días a tres ailos de prisión de pena del homicidio, -

"cwindo éste .fuere perpetrado sorprendiéndose al cónyuge o 3.l co- -

rruptor del descendiente que está bajo la potestad del sujeto ..lctiv.:>, 

en el acto caXTial o en uno próximo a él, salvo el caso de que el m!!_ 

tador haya contribuido a la corrupción de su cónyuge, en donde se

le impondrán de cinco a diez años."(46) 

La ley presu1ne con criterio comprensivo y hum!!_ 

no, que el cónyuge y el ascendiente se hallen inmersos en wia de -

las situa~!ones que se describen, actúan en t1..11 estado anímico que

b;rinda sobrados fundamentos para que se debilite y atenae en grado 

sumo la responsabilidad de la conducta homicida, por ellos perpe

trada, ya que descubrir el conyuge o el ascendiente por sus pro--

pios ojos, las insólitas relaciones sexuales que con una tercera pe.E. 

sana mantienen su esposa o marido o el descendiente qae está bajo 

su·patria ~atad, la revelación de verdad tan secreta, como --

afrentosa y lacerante es valorada por la ley penal como productora 

de una violenta emoción que se traduce en Ja conducta homicida. 

De una manera especial se establece la punlbili-

dad de las acciones que se describen, en los artíclllos mencimados 

en donde se proclaman que no por ello hay derecho de matar al CÓ!!_ 

yuge o corruptor, con lo que denotamos la excluyente de la legítl-

ma defensa del henar, en este caso con el objeto de evitar la posib.!. 

lidad jurídica de ejercer Ja venganza o castigo por propia mano, --

(~ C6digo Penal para el D.F. p4g. 125,y 126 .. 
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aun cuando estos se deban a la alteraci6n transitoria de su dese-

quilibrio emocional dada Ú sorpresa de la relación. 

2. - Circunstancias que agravan. - El artículo --

315 del Código Penal, dispone que se entiende que las lesiones y el 

homicidio son calüicados cuando se cometen con: premeditación, -

alevosía, ventaja o a traición. 

a). - Premeditación o de honda reflexión, eviden

cía una mayor intensidad en la antisocialidad de la conducta, y por 

ende. una mayor alarma para Jos sentimientos vaJorativos de la e~ 

lectividad. 
Premeditar en el l~guaje normal de la vida, sig

nifica: pensar reflexivamente una cosa antes de ejecutarla. Existen 

diversos criterior para fijar la significación penalística de ésta: 

l. - La teorfa psicológica o de la frialdad de áni-

mo que fué propugnada por Carmignani y Carrara, para quienes la 

esencia de Ja premeditación reside en el ánimo frío y tranquilo que 

preside en el proceso volitivo del agente, revelando en el sujeto en 

· quJen ca:icurre, una mayor capacidad crlrnlnógena. 

U. - La teoría ideblóglca o de Ja reflexión, se f~ 

ca sobre subjetiva b3se. Seg(ln esta es premeditado cuando el agen

te Jo ejecm:a previa una declsiái perfectrunente deliberada, en la ~ - . 

que recapacita, pesa. madum y planea el delito que va a cometer, 

caracterizando a esta teoría la penetrante elaboración iotelictiva -
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que preside el proceso de la formación y planeaci6n de la decisión 

criminal. 
m. - La teoria de la motivación depravada, ~Hf~ 

dida por Alimena, dice que la depravación del motivo, es requisito 

de la misma, aceptada además por Angioni, ya que según éste. 

ejerce un notorio influjo sobre la intensidad del dolo. 

IV. - Teoría cron6lógica. - Según ésta, requtere -

para la integración de la premeditación, que entre la decisión de -

cometer el delito y su ejecución, transcurre lDl relevante intervalo 

de tiempo, más o menos largo. El intervalo por otra parte tiene e2._ 

caso signifti:ado, pues es un espacio de tiempo, entre decisión y - -

ejecución, que existe siempre en todas las acciones voluntarias. 

V. - Teorfa de la disminuida defensa. - La prem~ 

ditación, agrava el delito porque al sujeto pasivo, le es más difícil 

defenderse del individuo que premedita la agresión. 

En el anfculo 315 párrafo Il del Código Penal, hay 

premeditaci6n siempre que el reo cause intencionalmente U..."la lesión 

después de haber reflexiooado sobre el delito que va a cometer. La 

premeditación es pues, la reflexión que procede de la ejecución o la 

intención que ha pasado por el control de la reflexión, y en su virtud 

el agente ha ponderado, las razones favorables o adversas a la rea

lización del delito o ha planeado su fonna de ejecución. 

b). - Alevosía. - Siempre que los hechos elegidos 
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para realimr un homicidio sean de tal útdole que aminoren lapo-

tencia de la defensa privada, se acrecienta la gravedad del hecho

antij~rídico, pues se ofenden más intensamente los ideales valora

tivos de la colectividad. 

Obra alevosamente quien para matar a su víctima 

la ataca en el momento, en que no se da cuenta que corre peligro -

de ser agredida. Los medios usados para matar, que aumentan la

gravedad del hecho enjuiciado son aquellos, en que es más diftcll a 

la víctima prevenirse o defenderse del agresor. Resumiéndose, en 

la insidia, que se manifiesta en un ocultamiento que puede ser mo

ral o material (ocultamiento de instrwnentoS o de perscna). 

Gramaticalmente alevosía significa cautela para 

asegurar la comisión de un delito contra las personas, sin riesgo -

del delincuente. El articulo 318 del Código Penal la define como: -

"alevosía consiste en sorprender intencimalmente a alguien de im

proviso, o empleando asechanza u otro medio que no le dé lugar a

defenderse ni evitar el mal que se le quiera hacer. "( 47) 

c). - Traición. - El articulo 319 del Código Penal,. 

la calificativa que le da a la traiciát no es más que wa alevosía e.! 

pecificaritente espiritada por concurrir en. ella la perfidia. esto es, 

la deslealtad. Se dice que obra a traicióo al que no solamente em-

plea la alevosía sino también la perfidia, violando la fé o la segui:::!_ 

(47.) Código Penal para el Distrito Federal, . págs. 127, 128. 
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dad que expresamente haya prmnetido a su víctima, o la tácita q:Je 

ésta debía prometerse a aquél, por sus relaciones de paren:esco, 

gratitud, amistad o cualquier otra que inspire confianza. Es o.quf

el ocult8.miento moral lo que trasciende a la consideración penalí~ 

cica, desgaj.tndola nuestro Código Penal de la alevosía p.3ra do:.arln 

de Wla entidad autónoma. 

d). - Ventaja. - La palabra ventaja significa sup00-

riortdad de lbla persona respecto a la otra. En el Derecho Penal e!!_ 

ta superioridad adquiere tma connotación estática, pues en los del!_ 

tos contra la vida e integridad hU:-nang hace referencia a una fonna 

de ser o de estar de los sujetos activo y pasivo que imp1ica la 

inexistencia del riesgo que para el sujeto activo encierra la :ejecu-

ción del delito. El artículo 317 del Código Poenal, establece que:"'s§_ 

lo será considerada la ventaja como calificativa ... culnjo sea -

tal que el delincuente no corra riesgo de ser muerto o herido por -
(48) 

el ofendido •.. ", es pues W1 estado de invulnerabilidad en que ac- -

túa el agente. la esencia propia de la ventaja. 

SegGn el artículo 316 se entiende que hay ventaja: 

l. - Cuando el delincuente es superior en fuerza -

física al ofendido y éste no se halla armado. 

11. - Cuando es superior por las armas que em-

plea, por su mayor destreza en el manejo de ellas o por el nÚlnero 

de los que lo acompañan. 

( 48) Idem, pág. 127. 
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111. - Cuando éste se vale de algún medio que dab_.! 

lita la defensa del ofendido, y 

IV. - Cuando éste se halla inerme o caído y aquél 

armado o de pie. 

Según Jiménez Huerta, "las hipótesis de ventaja -

que describe en sus cuatro fracciones el anículo 316, no siempre

presuponen para el agente la invulnerabilidad que según el artículo 

317, constituye la esencia propia del concepto. En donde contrapo

ne a Ja ventaja muscular Ia inteligencia y habilidad del ofendido pa

ra anular la superioridad física del ofensor (fracción I); la no vuln!:_ 

rabilidad por su superioridad en armas, Io que no elimina el riesgo 

de ser muerto o herido (fraccion2s II y II!1!( 49) 

(49.) Jiménez Huerta, ob. cit. págs. 130 y 131. 



TEMA V "EL PARRICIDIO" 

A). - CONCEPTO y etimología de la palabra pa-

rricidio. - El variado alcance dado al término en tas diversas eta

pas de evolución del Derecho Romano, ha creado confusión respe~ 

to al origen etimológico de la palabra. Expresa Puig Peña que al~ 

nos la hacen derivar de par (semejante), pues en los primeros --

tiempos, parricidilL'Tl, significó la muerte voluntaria de LL'l hombre 

en tanto otros encuentran su origen en la palabra pa.ter (padres~ a~ 

cendientes) ó bien en la de parens (parientes) dado que por parric!_ 

dium se entendió posteriormente la muerte tanto de los padres y a~ 

cendientes como de los parientes cercano3. 

El artículo 323 del Código Penal para el Distrito 

Federal vigente, nos da el siguiente concepto: "se da el nombre de 

parricidio: al homicidio del padre, de la madre o de cualquier otro 

ascendiente consanguíneo y en lútea recta, sean legítimos o natur!! 

les, snbiendo el ctelincu~nte ese parentesco." (50) 

8). - ELEMENTOS ESENCIALES 

l. - Un homicidio. - La privación de la vida, su -

comprobación queda sujeta a las disposiciones generales del homi-

(SO)Código Penal para el D. F. , pág. 128. 
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cidio con excepción de aquellas que se refieren a su penalidad. 

2. - Que la muene se infiera a lDl. ascendiente cO!!. 

sanguíneo en línea recta - el padre, la madre. abuelos macemos y 

paternos o antecesores de esros. legítimos o naturales. 

La Legislación mexicana limita el delito especial 

al parricidio propiamente dicho. rnuerte de ascendientes consanguf_ 

neos, a diferencia del Derecho Fra.."lcés que involucra además de é~ 

cas, aún parientes por afinidad (suegros y suegras) y a los civiles-

(padres adoptivos). 

El parentesco se puede demostrar . en primer tér-

mino con las pruebas especüicas que justifican la filiación según --

las leyes civiles (artículos 34Q, 342. 343 y 360 del Código Civil) X'!:. 

ferences a la partida del nacimiento, a la posesión constante de es-

cado de hijo nacido de matrimonio, al reconocimiento voluntario o -

sentencia que declare la paternidad. (51) 

Según el artículo 135 del Código de Procedimien--

tos Penales. "pueden ser niedlos de prueba: l. - La ccnfesión judicial. 

ll. - Los documentos públicos y privados; ill. - Los dictámenes de -

peritos; IV. - La inspección judicial; V. - Las declaraciones de tes

tigos y VI. - Las prestmciones. "(52) Considedndose las formas de 

pruebas más idóneas en el proceso para acreditar el parentesco --

existente. 
La muerte de los ascendientes por afinidad o de -

los civiles, constituye en México, el delito genérico del homicidio. 

(51) "Código Civil para el Distrito Federal" &lit. Porrúa, 56a. Ed. 
México, 1988, págs. 108, 109 y 112. 

(52) "Código de Procedimientos Penales, para el D.F. " Edit. Porrúa 
37a. Ed. 1987. México, pág. 37. 
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3. - Que el aucor tenga conocimiento del paren-

tesco. - La muerte debe registrarse s..1biendo el delincuente ese PE. 

rentesco, el conocimiento no obstante ser oo elemento subjetivo, -

es fácil de establecer observando los 3ntecedentes personale~ ¡ f~ 

miliares del reo y sus preaxfStentes relaciones con el occiso. 

Cuando el sujeto activo hubiese causado !a defun

ción en la ignorancia del vínculo familiar, por ausencia de la cons

titutiva, deberá juzgit:rsele como aur.or de homicidio gene;; rico; igu.~ 

mente cuando siendo conncaior del vín:::ulo y proponiéndo.:;e marar

a un extraño causa la muen e de w1 ascendiente por error en la po_i: 

sana o en el golpe, el delito cometido será simplemente homicidio 

por ausencia de dolo especial de parricidio. 

C). - SU CLASIFlCACION EN CUANTO A 

LOS SIGUIENTES CRITERIOS: 

l. - En orden al tipo. - El parricidio· se forma de 

los elementos del tipo del homicidio, rniis otros que consisten: en -

el vfnculo de parentesco. y el concx:imiento de esa relación. Por lo 

qu" es un delito especial. 

El parricidio adquiere un carácter de tipo autón~ 

mo, pues su existencia no depende de ningún otro tipo penal. Es un 

tipo de formulación libre, el· artículo 323 describe un resultado g."'. 

nérico, lo que permite comprender la multitud de variedades ejec.!:'_ 
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ti vas de la conducta que conducen al delito. 

Se considera. además como tipo anormal aJ cont':_ 

ner no sólo elementos descriptivos: "Se da el nombre de p3rrlcidio 

... •• sino también normativos(" ... del padre, de Ja madre o de --

cualquier ... "); y subjetivos(" ... sabiendo el delincuente ese pa--

rentesco ... "). Asimismo se considera como tipo simple, ·según -

la unidad de bienes juñdiéos tutelados, por ser la vida del padre, -

de la madre o de los demás ascendientes, el único y singular bien -

jurídico materia de protección legal en la nonna del citado J.rtícu-

lo 323. 

orden al tipo es: 

Por lo que podemos conclUir que el parricidio en-

a)_. -Autónomo. 

b). - De formulación libre. 

c). - Anormal. 

d). - Simple. 

e). - Especial. 

2. - & orden al elemento culpabilidad. - Algunos 

, autores consideran que el tipo de parricidio precisa, respecto a la 

culpabilidad del autor, de wt doble dolo : wto genérico, consistente 

en la intención de matar, y ~ro específico concretado a la intención 

de privar de la vida al ascendiente consanguúleo. ~ 

El anteproyecto del Código Penal de 1958 para el 
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para el Distrito Federal y Territorios , se refiere en su texto a la-

. causa:::ión dolcxla del fenómeno del homicidio del ascendiente, con -

pleno conocimiento del autor sobre el vínculo consanguíneo, pw1to -

en el que se inspira ~l Código Penal de Michoacá~,. artículo 283: "Al 

que prive de la vida dolosa!'nente a cualquier ascendiente consanguí-

neo y en línea recta. sea legítimo o natural, sabiendo el delincuente 
(53) 

ese parentesco, se le aplicarán de quince a treinta afias de p:isión' " 

Se ha considerado que la culpabilidad en el parric:f 

d!o es necesaria..'llente dolosa, con exclusión de la culpa. debiéndo

se además detenninsr si func:iona tanto el dolo directo (se opera el

fenómeno de identidad entre el resultado producido y la presentación 

del hecho q:Je el sujeto ha causado voluntariamente); como el d·:>lo -

eventual (en el cufl si bien el sujeto no ha querido directamente la-

muerte del ascendlen:e, ha previsto como posible la producción :!~-

ese resultado, sin que por ello lo hiciere renunciar a su propósito

delictuoso. 
Bn el dolo eventual. - El delincuente realiza la ---

a=i6n con lntenci6n de causar un daiio diverso, aunque previendo -

la poslhle producción de la muerte del ascendiente. 

Cuello Calón rechaza la necesaria concurrencia del 

dolo directo, pues considera qué'basta el dolo eventual para confo.E, 

mar la culpabilid3d en el parricidio'.'(54) 

(53) "Código Penal para el Estado de Michocán" &lit. Gajica, S. A. 
2a. Ed. Puebla, Pue. l'T77, plg. 63. 

(54) Cuello Calón. Eugenio, ob. cit. Tomo Il, pág. 459. 
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Se considera, así entonces que la culpa:'.:>ilidad en -

el d~lito de parricidio, sólo puede ser Jolos:i, queriendo y acepta,!!_ 

do el sujeto activo, el resultado de su conducta: la muerte del ~s

cendiente infringida por el descendiente, con conocimiento del pa

rentesco existente. 

3. - En onlen a la conduct3 del 3gente. - Reviste -

las fonnas de acción (actividad) y de omisión o comisilin por omi

s!Ól1 (inactividad), pues siendo necesario llegar a la ¡:>rodacci6n del 

resultado descrito en la ley, o sea la muerte del ascendiente con-

sanguíneo, se excluye la omisión simple por ser ésta la pur• vial,! 

ción de <Jn deber de obrar que impide la posibilidad de causaci6n de 

un resultado material. 

La ncci6n supone un movimiento corporal volunta

rio, como lo es por ejemplo, el disparar un arma de fuego; por .su 

parte la comisi6n por omlsi6n hace neces;irhmente una inactividad 

Igualmente voluntari9. para producir mediante ella. el resultado tl

pieo pn:ihibido, de lo cual lnfiriesese que la re~lizaci6n del p•rricl 

dio mediante la omisión impropia o comisión por omisión, implica 

la violaci6n tanto del deber de obrar contenido en la norma precep .. 

tiva, como del deber de abstenerse (no matar al ascendiente) 

inmerso en la norma que sanciona el parricidio. 

La conducta puede cons!stir en Wl sólo acto u 9mi-
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el6n, o bien en ina pluralidad de actos o de omisiones dando naci-

miento a los delitos unisubsistentes o plurisubsistentes. 

ducta en: 

Se clasifica al parricidio con referencia " la ca!!. 

a). - En un delito de acción. 

b). - En un delito de comisión por omisión. 

c). - En un delito unlsubsistente. 

4. - Fn cuanto al nllmero de sujetos. 

Respecto al número de sujetos que pueden lnterv~ 

nlr en la comisión del parricidio, éste se clasifica como delito in<!! 

· vidual o monosubjetivo, dado que el tipo no e.xige la necesaria con

currencia de wa pluralidad de sujetos en su realizaci6n pues de p~ 

sent':'rse esa contingencia se estaría frente a m concurso eventual

de sujetos que originarla una participación delictuosa. 

O). - RAZON JURIO:CA PARA SU INCLUSION 

BN EL CATALOOO DE DBLITOS. 

El homicidio de los ascendientes representa en el 

mundo cultural moderno, .la ofensa m4s grave que pueda perpetrar

áe contra los ideales valorativ;,s de la comunidad. Sin embargo, no 

siempre ha sido así. Perrt subraya que el sentimiento de piedad fi

lial , entre los salvajes, es causa frecuente del homicidio de los P.! 

dres. Y recuerda que Vogt y Letoumeau, describen que entre los-
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batra de .Swnatra no obstante ser menos salvajes que otros, el h"'!!_ 

bre que al llegar a viejo está. cansado de vivir, ruega a sus hijos --

que lo maten y éstos obedecen; y remembra también que Herodoco -

describe que en la Europa Oriental los massagetas mataban por 

compasión a SUB padres ancianos. "(55) 

En tiempos posteriores la codicia rural arma !a

mano de los parricidas. Von Hentlg subraya "que el odio que tiene

sus profwidas raíces en las preocupaciones mcnetarias, conduce al 

parricidio.· y cita el caso de Eckenbeck, hombre fuerte, orgulloso~ 

sin coraz6o, violento, vive con sus hijos en una ccnstante discordia; 

por venganza a lo que parece, pretende vender su finca por bajo -

precio real a un pariente. pero antes de que el contrato se firme y -

entregue la propiedad familiar, sus hijos estrangulan al viejo. · 

Simone de Beauvolr describe diversos e lmpresi2 

nantes casos, de la triste suerte de los viejos desposeídos y sacri-

flcadoa por suB propios hijos a impulso de la codicia m4s ruin. Y -

Antonio Machado recoge en su romance La Ti<:rra de Albargonzalez. 

w hecho ocurrido en campos de Castilla, claro exponente del odio, 

la envidia .y la parricida sordidez. 

Awque desorbitados tales nefandos crímenes ante 

la conciencia del hombre común, no estan substraídos de la reall--

dad, raz6n por la cuAI muchos códigos penales han inclliido.,encre ·

sus preceptos un tipo especial y agravado de parricidio y cuando --

(55) Massaveu, Jaime y Rivero de Aguilar, Trad. "El Homicidio" -
Eclit. Reus, la. Ed. Madrid, 1930, págs. 38 y 39. 
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no, establecido en i,¡u articulado una agravante específica para la -

muerte de los sscend ientes. 

E). - BVOLUCION 1-flSTORICA. 

Confuso aparece el origen de le palabra parrici -

dio en el Derecho Romano, pero en su actual sentido es empleado 

por primera·vez, según lo pone en claro Carrera, en la Ley de las 

Doce Tablas, invocando sobre el particular, la opinión de Godofre

do quién .atribuye el término como significado a la muerte de los -

padres cometida por los hijos. Amque las Leyes de Sila, primero, 

y la Lex Pompeia de parricidis, despoos, emplearon el contenido -

del título al comprender en él la muerte de la esposa, primos, su;:_ 

gros etc. , posteriormente se restringi6 pare referirlo <lnlcamente 

a los parientes en lútea recta, ascendientes y descendientes. 

·Desde el punto de vista de la pena, el parricldio

mereci6 en los pueblos antiguos, los castigos mAs severos, estl-

mAndose que quien comete esa clase de homicidio revelaba, no só

lo desprecio por la vida humana, sino por los sentimientos afectl--. 

vos más profundos, derivados de los vútculos del parente·sco, Puig 

Pella observa que en Egipto, el parricida era sometido a cruel tor

mento ante11 de ser quemadO a fuego lento, en tanto en Roma con·ª!!. 

terioridad a la vigencia de la Lex Pompeia de parricidis, se aplic~ 

bala famosa pena del culleum, la cual consistía en encerrar al pa-
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rrlcld:i, en 1m saco de cuero y arrojarlo al Tlber. 

En el.Derecho Españo~ el Fuero Juzgo estable-

ció la pena de muerte, la cual se llevaba de manera similar aaqts~ 

lla en que el autor había sacrificado 3 su victima. Las Partidas r~ 

produjeron la pen3 del culleum con algunas modificaciones. El ~ 

recho Codificado Español reetrlngi6 el concepto de parricidio, --

pues en el Código Espallol de 1822 tuvó por tal la muerte de los ª!. 

cendientes, sancionando corno "asesinato" la de los dem4s parien

tes. El Código Paial de 1850, dice Puig Peña adopta ya un sistema 

Intermedio comprendiendo la muerte de los ascendientes, deseen-

dientes y cónyuges, y abarcando la de los segwdos, la muerte del

hijo adoptivo. Esta especialidad se radica en el Código de 1870, C.!!_ 

yo contenido ea Idéntico al C6dlgo actual. 

Existen dos clases de parricidio: 

. a). - Parricidio propio. - Se llama así al homici- -

dio que cometen los descendientes en las personas de sus ascendi"'!!_ 

tes, siendo este criterio, el que Impera en algunas leglslaclcnes ~ 

nales como el Francés, y en nuestro Código Penal para el Distrito

Federal, Contenido en su deflnici6n: "se da el nombre de parricidio 

al homicidio del padre, de la madre o de caalquier otro ascendien-

te. 11 

b). - Parricidio impropio, contemplado ea los có

digos italiano y español, los que establecen que el delito de parrlc!_ 
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dio se Integra también si los ascendientes privan de la vida a sus

descendientes o W1 cónyuge al otro. Siendo este el impera:ite en el 

C6cllgo Penal para el Estado de México. 



TEMA VI "EL INFANTICIDIO" 

A). - CONCEE'!"O y etimología de la palabra. Se

coosidera que se e~cuentra su etimología en infans-coedere (ma-

tar nii'i.o), cuyo uso por primera vez se atribuye a Tertuliano, o -

bien· se origine con el verbo italiano, infantare, utilizado como si -

nónimo de partotire, purir, y cuya connotación, es la de muerte -

violenta del recién nacido, lo cierto es que la misma estfl muy le-

jos de revelar su significación jurídica actual; pues como opina A. 

Quintana Ripollés, la muerte de un nillo, no tiene singularichd al~ 

na en el derecho moderno, dado que la nillez del sujeto pasivo, tal

como sucede con cu.alquier otra condición personal, resulta ordina

riamente intrascendental a los fines de protección penal sobre la 11, 

da humana, objeto material del delito de homicidio, entendido en su 

sentido más amplio, que abarca desde el momento del nacimiento -

hasta el de su muerte. 

El Cáliga Penal para el Distrito Federal en el ar

tículo 325, define al infanttcidio: "la muerte causada ·a un nifto den

tro de las setenta y dos horas de su nacimiento, por alguno de sus -

ascendientes consangufheos." (56) 

(56y::ódigo Penal para el D.F., pág. 128. 
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B). - ELEMENTOS ESENCIALES. 

L - Cna acción de muerte. - O sea un homicidio, 

esta prlvaci6n de la vi.da:., como constitutiva del infanticidio, esta

blece el necesario entronque de esta infracción con la más general 

del homicidio. 
2. - El seglJ!ldo elemento, la muerte causada :i un 

niño dentro de las setenta y dos horas de su nacimiento, nos revela 

al sujeto pasivo de la infracción, lD1 infante recién nacido, exacta-. 

mente antes de que concluyan las setenta y dos horas, a contar de~ 

de su nacimiento. 

El marco temporal de setenta y dos horas, fijado 

para la realización de la conducta homicida tiene su fundamento en

que según el pensamiento de la ley, pasado ese término el nacimie!!_ 

to del infante es ya U."Tl ha=h::> notorio que imposibilita el QUe el age.!!_ 

te, pueda sacrificando al nii'io, salvar el honor familiar, ya que al 

hacerse p(Jblica la desh=ra de la madre no podrá sostenerse con 

buenas razones que por ocultar el parto y salvar el honor de !a fa

milia se cometlú el delito. Otras legislaciones fijan plazos distin-

tos , el clidlgo italiano los primeros cinco días, el peruano cua ren

ta y ocho horas, el francés se refiere al recién n:icldo sin expres3r 

lo que debe entenderse por éste. 

Se han suscitado diversas opiniones en cuanto a la 

que debe entenderse por necimlento. Blndlng considera que el nii'io -

ha nacido cuando se ha separado en p:irte, awi cuando no sea por --
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completo de la madre, de modo que el influjo monal pueda venir -

de fuera. Olshausen considera la señ'll de nacimiento, los dolores 

del parto. Liszt afirma que el nacimiento comienza con la cesa---

clón de la respiración placentaria y con la posibilidad de la respi~a 

clón pulmonar. En el concepto de Gonzalez de la Vega, debe ser -

establecido por el peritaje médico -legista, el niño ha nacido cua!!._ 

do definitiva o parcialmente es expulsado del seno materno, su fi
(57) 

siología es ya autónoma y no tributarla de la fisiología materna. 

Nuestra Legislación Mexicana en el aniculo 337, 

establece que"para loa efectos legales se reputa de nacido el feto -

que, desprendido enteramente del seno materno, vive veinticuatro

horas o es presentado vivo al Registro Civil." (58) En el ámbito de 

Derecho Penal"no rige tal concepto. poos la vida humana que se tu-

tela en el tipo de Infanticidio es toda aquella que biologlcamente - -

existe y ha salido desde la luz de las tinieblas del claustro materno 

por lo que la muene dado en el momento del pano, es encuadrable 

al delito de Infanticidio, ya que en el momento que el nuevo ser --

alumbra al exterior, la preilez ha termlnado':(59) 

3. - La relación de descendencia entre victimario 

y vfctlma. - Sólo la madre del nlílo o cualquier otro de sus demás -

ascendientes cons:ingurneos pueden ser sujetos activos. ya que ---

cuando la muerte del reclm nacido es causad~ por extraílos direc-

tamenre, sin participación alguna de sus ascendientes, el delito --

(57)Gonzalez de la Vega, Cód. Penal Comentado, pág. 375 
(58)Códlgo Civil para el D.F , pág. 108. 
(59)Jiml!nez Huena, Der. Penal Mexicano, T. II, pág. 171. 
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conswnado, será no el de Infanticidio, sino un homicidio calificado 

por la existencia al menos de la alevosía, ya que por razones de su 

edad, esta Imposibilitado para defenderse, 

Observamos dos clases de Infanticidio, el genéri

co, descrito ya, en el artículo 325 del Código Penal, así como el h~ 

noris causa, previsto en el arrfculo 327 del Ordenamiento citado, -

en el que deben concurrir las siguientes circw1stancias: que no ten

ga mala fama; que haya ocultado su embarazo; que el nacimiento del 

infante haya sido oculto y no se hubiere inscrito en el Registro Civil 

y que el infante sea ilegitimo, castigado con una penalidad de tres -

a cinco ailos de prisión a la madre. que lo cometa. Radicando así -

que la finalidad de la madre es ocultar su desliz o deshonra. 

C). - SU CLASIFICAOON EN a.JANTO A LOS ~ 

Gl.JIENTES CRITERIOS: 

l. - En orden al tipo. - se clasifica como: especial; 

aut6nomo o !ndepen1:11ente; de formulación libre, simple y, normal. 

El Infanticidio aun cuando forma parte, doctrinalmente hablando del 

grupo de los homicidios, recibe en la legislación mexicana, traca-

miento de delito .especial, pues si bien sus elemen_ros descriptlvos

abarcan los de homicidio (tipo básico), los demás elementos por su 

carácter específico, aunados a su penalidad, le dmuru autonomía -

funciona! absoluta. 
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Se trata por ende de un tipo especial y además - -

autónomo o independiente. 

Es igualmente un tipo de formulación libre por -

cu:;into la norma del artículo 325 no describe actitud productora del 

resultado, recordando que la formulación libre se concreta a prec_!. 

sar el.E,esultado o un comportamiento genérico. sin entrar en deta-

lles innecesarios. 

Además como el bien jurídico protegido es singu

lar, es decir, una unidad identificada con la vida del infante, el in

fanticidio es un tipo simple. 

Ahora bien en el infanticidio genérico o sin móvil 

de honor, no se requiere 1D1a determinada dirección subjetiva de la 

volwltad caracterlstica de los tipos anormales, en los cuales se - -

contienen elementos subjetivos conectados a la antijuricidad o ilici

tud de la acclál o a la culpabilidad del autor, por lo que resulta C,2 

rrecto clasificarlo como ID1 tipo normal, ya que ae refiere a situa

ciones puramente objetivas. 

2. - F.n orden al elemento culpiliilldad. - El probl~ 

ma de la culpabilidad en el infanticidio se vincula !ll sistema espe

cial adoptado en cada código, y si la mayor p:irte de los autores r~ 

chaza la idea de un Infanticidio culposo, ello se debe a la consider!_ 

ción de que la ley, ordinariamente estructura la figura delictiva con 

base en el ml'>vil de honor. 
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Jiménez Huerta afirma que no es configurable un 

infanticidio culposo, al considerar que el delito se caracteriza típ!_ 

camente por la exigencia del elemento subjetivo individualizado en

e! propósito de ocultar la deshonra .. 

Porte Petit t!icitamente niega la posibilidad de in

fanticidio culposo, al considerar que en esta figura (sin móvil de -

honor) se precisa, además del dolo genérico, de querer privar de 

la vida, un dolo especifico dirigido a privar de la vida precisamen

te al descendiente. 

Fav6n Vasconcelos difiere de la posición anterior 

admitiendo la posibilidad de su comisión tanto dolosa como culposa. 

3. - En orden a la cooducta del agente: 

.a). - Delito de a=ión. - Mediante una acción, esto 

es una actividad ~ movimientos corporales vohmtarioa: realizados -

por el agente, por ejemplo provocar una muerte por asfixia. 

b}. - Delito de comisi6n por omisión. - Puede con -

sl&tir en una lnactivld-'.ld o no h•cer de carácter valmttario, en cuyo 

caso el resultado prohibido consistente en la muerte del infante se

realiz'lría a través de la omisión o incwnpllmiento de un deber de

hacer, ejemplo, no alimentarlo o no procurarle el medicamento -

prescrito y del que depende su vida. 

Al Igual que el homicidio, en este delito la cood~ 

ta puede agotarse en un solo acto o con wt'1 plunlldad ·de actos con..!! 
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titutivos de un mismo ºcomponsmiEOto. 

4. - En cu'\Ilto al número de sujetos. - Es un deli

to individual o monosu!>jet:iv.:>, dado que su es.tructura típica no h_! 

ce necesaria la pluralidad de sujetos. Ello sin embargo no excluye 

la panlclpacl6n delictuosa de este delito como monosubje<ivo. 

D). - RAZON JURlDlCA PARA SU 1NCLUS10N EN 

EL CA:l'ALOGO DE DELITOS. 

A dlferEOcla de una caso común de homicidio pe!: 

petrado sobre un nillo, el infanticidio radica su razón en w eleme!!. 

to subjetivo que tiende al ocultamiento .del pano y evitar el desho

nor que :>l agEllte con su conducta se propone alcanzar. 

Esta Indulgente desvalortzacl6n jurídica, fué ob

jeto desde la época de Beccaria en, la que se tomaba como el resu!_ 

tado casi inevitable del dilema en el que se encontraba la infeliz -

que cedl6 por debilidad o que eucumbl6 por la violencia; de un lado 

la infamia, de otro, la muerte de ISI ser incapaz de aufrtr, prefi-

riendo esto al deshonc:ir y la miseria que esperaba tanto a ella co-

mo " su fruto. Constituyéndose así en un delito privilegiado, el -

cual a travee del tiempo adquiere caracteres Irritantes en aquellos 

preceptos de ley, que introducen sin fundar, en razones de honor -

o en alsuna otra humana o jurl'dica, una disminución de penalidad

para todo aquel que priva de la vida al nlilo que acaba de n!lcer, ~ 
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mo el Código Penal francés y el Código de Manmez de Castro. 

Mb sin embargo la corriente doctrinal que concibe ·el infanticidio 

como un delito privilegiado, es la Imperante por sus fundamenros

humanos y jurídicos en casi todos los códigos. 

El artículo 325 del C6digo Penal, no hace alusión 

a el elemento subjetivo que Implica; salvar el honor, Mariano Jim_t 

nez Huena percibe que la privilegiada especialidad del tipo y de su 

propia descripción surgen elementos para revelar que es el móvil

deh.onor el que norma la conducta homicida; como son: a). - Lapo

sibilidad establecida de ser sujetos activos sólo los ascendientes -

consanguíneos, estimando así que sólo ellos pueden tener interés-

en ultimar al Infante y asf desaparecer las huellas de su naclmlen-

to para salvar el honor familiar, y b). - La fijación como marco - . 

temporal para la realización de Ja cooducta homicida, las setenta y 

dos horas que siguen al nacimiento del sujeto pasivo, coosiderand~ 

que pasado ya ese término, el nacimiento del Infante, es ya un he-

cho notorio que Imposibilita que el agente pueda, sacrificando al i!!_ 

fante, salvar el hooor familiar. Opina asf que "si bien el elemento 

subjetivo, no estli expresado en la letra de la ley, está ínsito y la

tente en la esencia del tipo cuando el Interprete hace gala de su - - -

sensibilidad jurídica, acierta a desentrallar el verdadero sentido -

del citado precepto!' ( 60) 

(60jiménez Huerta, ob. cit. pág. 175. ESTA 
SAltR 

TESIS 
DE LA 

NO nt:BE 
IJIBUOIH.:A 
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E). - BVOLUOON HISI'ORICA 

El infanticidio h3 sido reprimido de muy 'diversas· 

maneras dentro de su evolución histórica. Garraud dice que la el'!_ 

slficación de este hecho como delito especial, ha obedecido, tanto 

3 un sentimiento de severidad de indign!lción contra aquél que ma

ta a un ser débil y sin defensa, como a 1n sentimiento de piedad P! 

ra la madre que mata al fruto de sus entrai\as para ocultar su des .. 

honor. 
En las tribus primitivas se mataba a los infantes 

en general a los inútiles por su edad o enfermedades, para dismi-

ouir las cargas ecónomicas y las molestias inherentes al conglom!:_ 

rado social en sus incesantes migraciones. 

En Cfrtago, se sacrlficabalreligiosamente men_!!. 

res "las crueles deidades; en Grecia-Esp!lrta y Atenas y en la Ro

ma primitiva se les eliminaba por .razones frias de selección eug!:_ 

nésica. 
Posteriormente salvo el derecho del pater para -

disponer de la vida da sus hijos, entre :allos los recién nacidos se

coosideró el infanticidio como un crimen merecedor de extrema ~ 

veridad, involucrado dentro del concepto de parricidio. 

En la época de los emperadores, Valentiniano y

Valente, se retiró a los padres de familia el derecho de vlda o --

muerte de sus descendientes, derivado del concepto de propiedad -

que tenían sobre éstos. 
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El antiguo Derecho Espaí'iol, salvo el Fuero Juzgo 

--·1hdenaba pena de muerte o ceguera a los Infanticidas. En Francia

Enrique 11 public6 un edicto imponiendo pena de muerte a la madre 

aun por simples presunciones, tales como la ocultación del embar~ 

zo. 
Beccaria protestó contra las severas penas usa-

das en Europa, pero se limitó en sus argumentaciones, dcl egolsta 

infanticidio ejecutado por la madre con el propósito de ocultar su -

deshonra sexual, Infanticidio honoris causa, diciendo que este deli" 

to, es efecto de una contradicción inevitable en que se ve colocada -

una peisona que por la debilidad o violencia, había cedido; quien se 

halla entre la Infamia y la muerte de un ser incapaz de sentir, como 

n6 ha de encontrar preferible ésta, a la miseria segura en que se -

verían reducidos tanto ella como el infellz fruto. Creando asr Be•

ccarla un eco satisfactorio dentro de las legislaciones, las que cr~ 

ron un delito especial disminuyendo las penas generales del homlc!_ 

dto, para el Infanticidio honoris causa. Penalidad bastante atenuada 

existe en Alemania, Hungría, ltalla, Bélgica, Holanda, Portugal, -

Eepaila y todos los pafses Iberoamericanos. 

El C6dlgo Mexicano estatuye un delito de lnfanÚc!_ 

dio genérico, y ID Infanticidio especial honoris causa, en que la - -

atenuación es mayor. 
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El Clldlgo Penal para el Estado de Ml!xtco, en el 

Capítulo V bajo la denominsclón de Parricidio, artículo 241 establ.=_ 

ce: " se aplicar4n de tres a cinco allos de prisión a la madre que, 

para ocult&r su deshonra prive de la vida a su hijo dentro de las -

setenta y dos horas de nacido. " (6 l)Se desprende aqut el elemento

swjetivo, qua es el ocultamiento de 111 deshonra de ta mAdre, el -

mOvil; sin que precise los elementos de comisión de este delito. 

(61)C6dlgo Pen"I y de Procedimientos P. para ei Edo. L. Y S. de -
México, Reformado, Libreria Teocali!, 2a. Ed. México, D. E 
l'Tl7, pág .. 85. 



TEMA VU "BL ABORTO" 

A). - OJNCBPTO. - Se han dado diversos concep--

tos de la palal>ra aborto, entre los que tenemos a Carrara, que lo 

define "como la muerte dolosa del feto dentro del útero o como ~J. 

violenta expulsión del vientre materno, de la que se s~gue la mue!. 

te del feto" (62); Tardieu dice que el aborto es la expulsión prema-

tura y violenwnente provocada del producto de la concepción, in

dependientemente de las circunstancias de tiempo, de viabilidad y

de .formación regular. Bl Dr. Angel Pérez Aragón, desde un punto 

de vista de medicina legal, lo define como la "interrupción del e'!!. 

barazo, claslfic4ndolo en ovular, embrionario y fetal, si se efec-

túa después de ese tiempo. "(63) Sobre éste concepto médico, Gon

zález de la Vega considera que, "excede en extensión áL concepto ... 

)ürídieo dellttivo, pues no toma en consideración la causa del abo_! 

to comprendiendo tanto la expulsión espond.nea, como la debida a

causas patológicas. "(64) 

El Código Penal para el D. F , lo define en su ar

tículo 329 corno "la muerte del producto de la concepción en cual- -

quier momeDto de la prei'lez. "(65) 

(62) Carrara, Franciscq ob. cit. pág. 340. 
(63) Torres Tortja, José "Medicina Legal" Librería de Medicina, 

la. Bd. México, 1961, pág. 282. 
(64) Pavón Vaaconceloe, ob. cit., pág. 326 . 

. (65) "Código Penal para el D.F." pág. 129. 
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GonzAlez de la Vega eellala en este aepect0 que: -

"el delito se define, no por la maniobra abortiva, sino por su con

secuencia final que es la muerte del feto." (66) 

Asimism.o, Pavón Vasconcelos de acuerdo al con--

cepto dado en el Código Penal, observa que "el delito se puede co

meter Inmediatamente de verificada la fusión del óvulo y del espe!: 

matozoide, y alDl en momentos anteriores al p3tto, haciendo caso 

omiso tanto de la forma en que se realice la conducta, como de la 

Intención del agente." (67) 

Etimológicamente aborto significa "prlvacloo de n_! 

cimiento, proviene el término del lat!n abortus, ah-panícula prlv!!_ 

tiva, y onus-naclmiento " (68) 

Es así entonces, que la inclusión del delito de abo!: 

to en nuestro Código Penal, se hace atendiendo a la muerte del prg_ 

dueto de la concepción (huevo, embri6n o feto) antes de que se en

cuentre en coodiclones de viabilidad, la cual puede ocurrir intenc!g_ 

nal o !mprudenc!almente. 

B). - ELEMENTOS ESENCIALES 

Franc\sco Carrara toma como elementos de este' -

delito: 
l. - La prellez. - Es preciso que la mujer esté en-

cinta, que el feto exista. 

(66) GonzA.lez de la Vega. ob. cit. p!lg. 376. 
(67) Pav6n Vasconcelos, ob. cit. pig. 326. 
(68) FemAndez Pérez, Ramón "Elementos B4slcos de Medicina Fo

rense, Editorial Zepol, 3a. Ed. México, 1977, p!lg. 78. 
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2. - El dolo (existente en un aborto procurado) s~ 

pone dos criterios: a). - El conocimiento de la prellez; !>). - La in-

tenc16n ene.aminada a expulsar el feto. 

3. - Los medios violentos que pueden se.i:: n). ·-~ 

ralei;¡, cuando se infunde el temor; b). - Fískos, cuando s;e sumi-

nistran substancias que tengan el poder de dar muerte al feto; c). -

Mecáhicos, golpea en el vientre, perforaci6n del Otero. 

4. - La muerte del feto. - La consecuencia del acta 

Coincidiendo con ciertos elementos, si no en for

ma si en fondo, Gonz4lez de la Vega, nos dice que son: 

a). - El externo o material. - CCJÍlsistente en la - -

muerte del producto de la concepción en cualquier momento de la -

preilez, la cual se inicia por la fecundación que hace el espermato

zoide al óvulo, sin Importar su edad cronológica, ya se trate de -

huevo, embri6n o feto, ni sus circunstancias de formactál regular 

o lioregular o su falta de aptitud para la vida externa. · 

Y siendo la mue:tte, la constitutiva material del -

delito, ésta ilnpllca los s.lgUlentea presupuestos: 

- embarazo o prellez.- ya que la maniObra abortiva 

en una mujer no. embanrz•da, no poclri constltUir el delito de abor

to, al no eX!sdr el producto de la coitcepciál. 

- maniobra abonlva - siendo ésta la mecinlca de 

reallzacilin del delito, que puede consistir en la enracciál violenta 
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y prematura del producto. 

b). - El elemento interno o moral. - Supone un!I - · 

culpabilidad intencional o imprudencia! del sujeto activo. 

Reduciendo,en atención de estos imponantes e~ 

terios en los siguientes elementos: 

l. - La necesaria existencia del feto. pués de otra 

forma no se puede configurar el delito. 

2. - La maniobra abortiva, la ejecuci6n de los m~ 

dios violentos para p~udr la muerte del feto. 

3. - La muerte del producto de la concepción, co

mo resultado final . 

Clases de Aborto. 

a). - Procurado. - La mujer es el sujeto activo P'i. 

mario, efectOa sobre ella· las maniobras dirigidas a producir la -

muerte del feto o ingiere fas substancias adecuadas para alcanzar

dicho fin. El artículo 332 del C6digo Penal p:ira el D. F. , estatuye··, 

que ". . . a la madre que voluntariamente procure su aborto . . . se

le aplicarán de uno a cinco ai'los de prisión. " Es necesario que la -

madre realice íntegra.mente los actos ejecutivos, pues si una parte 

de dichos.actos fuere realizada por un tercero, estaríamos en la -

hipótesis del aborto consentido. Las terceras personas que interv"!! 

gan son también responsables, conforme. a. lo establecido en las -

tres primeras fracciones del artículo 13 del Ordenamiento citado. 
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Una atenuación especial se establece en el propio 

artículo 332, para la madre que actúa con el fin de salvar el honor 

Dispone el precepto que "se impondrán de seis meses a un ai'io de

prlsión a la madre que voluntariamente Procure su 3.borto ... , si

concurren estas tres circW1stancias: l. Que no tenga mala fama; Il. 

Que haya logrado ocultar su embarazo; y III. Que éste sea fruto de

una unión ilegítima." 

En el delito de aborto, el móvil de honor, es sif!!. 

plemente una circtmstancia que fundamenta w1a atenuación de la pe

na, a· diferencla del Infanticidio que basa su ra:zón esencial en éste 

El aborto cometido por la n1adre como sujeto áct!_ 

vo primario, sólo es configurable como delito, cW.ndo ella actíla d2 

losamente. El art[culo 332 subraya en forma especfflca que lama-

dre que procura su aborto ha de .proceder "vohm:tarlamente", hace 

hincapié en el elemento Intencional, no estructurando en éste far- -

mas impru:lenciales de condueca. 

b). - Consentido. - En el aborto consentido la mu-

jer es partícipe, su genulna forma de comisión se da en que lama

dre faculta a otro para que practique sobre ella maniobras abortiva,. 

pudiendo ella efectuar alguno de los actos ejecutivos. El p!rrafo - -

primero en relaci6n con el llltimo del artículo 332 establece que "a 

la madre que voluntariamente ... consienta en que otro la haga --· 

abortar ... se le aplicarán de uno a cinco aftas de prisión." y el P.! 
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rrafo primero del 330 estatuye que "al que hiciere 11.bortar a wta -

mujer, se le aplicarán de wto a tres 3ños de prisión, sea cual fue

re el medio empleado siempre que lo haga con consentimiento de -

ella" . Ponen de relieve los preceptos Invocados que para la estruc¿ 

turaclón típica del aborto consentido es necesaria la coocurrencia

de dos sujetos activos primarios: la madre que consiente y el terc~ 

ro que ejecuta , sin esta pluralidad de sujetos no es posible confi~ 

rar la hipótesis típica de aborto consentido. Este es pues wt delito 

plurtsubjetlvo. (69) El consentimiento de Is madre ha de ser otar!!! 

do volwitarlamente. El arrancado con violencia ffslca o moral y el 

obtenido mediante engafto, no tienen validez, asf como tampoco el

prestado por la madre que por cualquier causa se halla en la Impo

sibilidad de entender o de querer, la invalidez del consentimiento, 

hace al tercero reo del delito descrito en el párrafo filtimo del artJ 

·culo 330, en el que la mujer lejos de ser partícipe. es tamblen VÍ!: 

tima. 
c). - Sufrido. - En el aborto sufrido, la mujer ·es

también Victima, ya que la conducta del sujeto actlvq al propio --

tiempo que daña la vida del feto o embrión, lesiona también otros

bienes jurídicos pertenecientes" la madre, v.g. sus derechos a la

matemidad y a la libertad, pues se le priva del primero sin tomar 

en cuenta sus deseos , o en contra de su exteriorizada voluntad. C!_ 

rrara afinn6 que"existen dos sujetos p3sivos en este concepto, la :. 

lti9)Jimi!nez Huerta." La Tipicldad," p.igs. 58 y ss. 
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C). - SU CLASlFICACON EN aJANTO A 

LOS SIGUIENTES CRITERIOS 

l. - Fn orden .al tipo. 

a). - Se le considera como tipo normal, por cont~ 

ner sólo factores objetivos, siendo sus elementos descriptivos: ''la 

muerte del producto de la concepción en cu9lquier momento de la -

preñez.º 
b). - Especial. - Adernis de ser formado por el ti

po f':llldamental o base "muerte", contiene otros "producto de la e~ 

cepción en cualquier momento de la preñez" que lo integran como i;!. 

po especial. 
c). - Es un tipo de formulación libre, consideran

do posible que la acción típica se verifique mediante cualquier me-

dio idóneo, al expresar la Ley sólo la conducta o el hecho en forma 

genérica, pudiendo el sujeto activo llegar al mismo resultado por ~ 

versas vfas. 
d). - De dgi'lo. - Tutela bienes frente a su.destruc

ción o disminución del bien jurídico t.-:elado. 

d). - Simple. - Por ser Cinico bien jurídico tuteladq 

materia de protección legal, el producto de la concepcl6n. 

2. - En orden al elemento culpabilidad. 

a). - En el aborto consentido, se excluye la culpa

al requerir el tipo la actU3cl6n de un tercero para producir el res'!!;· 

tado con consentimiento de la propia mujer encinta. 

b). - El aborto sufrido, considera Pavón Vasconc.=_ 
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C). - SU CLASlFICAQON EN CUANTO A 

LOS SIGUIENTES CRITERIOS 

l. - Fn orden _al tipo. 

a). -·Se le considera como tipo normal, por cont~ 

ner sólo factores objetivos, siendo sus elementos descriptivos: ºla 

muerte del producto de la concepción en cu31.quier momento de la -

prei'lez." 
b). - Especial. - AdemAs de ser formado por el ti

po fWlda.mental o base "muerte", contiene otros "producto de la CO!!. 

cepci6n en cualquier momento de la preñez'' que lo integran como ti_ 

po especial. 
c). - Es un tipo de formulación libre, consideran

do posible que la acción típica se verifique mediante cualquier me-

dio idóneo, al expresar la Ley sólo la conducta o el hecho en forma 

genérica, pudiendo el sujeto activo llegar al mismo resultado por ~ 

versas vías. 
d). - De dgiio. - Tutela bienes frente a su destruc

ciOn o disminuci6n del bien jurídico tll[elado. 

d). - Simple. - Por ser !inico bien jurídico tllteladq 

materia de protección legal, el producto de la concepción. 

2. - Fn orden al elemento culpabilidad. 

a). - En el aborto c:Onsentido, se excluye la culpa

al requerir el tipo la actuación de wi tercero para producir el res!!!;· 

tado con ca1senttmiento de la propia mujer encinta. 

b). - El aborto sufrido, considera Pavón Vasconc~ 
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los, admite tanto la culpa como el dolo. 

e}. - En el aborto procurado, sólo es pt.mible cu'l~ 

do se comete dolosamente, siendo única.mente sujeto o.ctivo del d~ 

lito la mujer encinta y se excI.uye d~ pena '?l casa de aborto por L!!_ 

prudencia de ella. 

3. - En orden a la conducta del agente. 

a). - Es un delito de acción, - Consistiendo en to-

das aquellas maniobras físicas positivas, de carácter abortivo, --

siendo las realizadas por medios mecánicos en el interior de la =~ 

vidad vaiifial, o bien en la ingestión de su~srancias idóneas. 

b). - De comisión por omisión, (sal.Yo el caso ex

cepcional del aborto sufrido, realizado con violencia) en los casas

en que exista un deber jurídico de obrar, cuya Inobservancia prod\:!_ 

ce el resultado de la muerte del producto. El delito de aborto se - -

coosidera comislvo en cuanto a las formas de la expresión de la -

conducta, pues Ja manifestación de la voluntad criffiinal se lleva a 

cabo necesariamente a través de acciones o de omisiones comisivas. 

c). - Como un delito unlsubsiateate, . expresándose 

la conducta del agente en un sólo acto. 

4. - En orden al número de sujetos. Pudiendo ser 

en algunos casos unisubjetlvo y en otros plurisubje<ivo. 

a). - Un!subjetlvo. - Siendo suficiente la actu•cióo 

de W1 sólo sujeto activo para la comisión del delito, como en el --

aborto procurado, efectu3ndo la madre sobre élia misma, las roa-
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niobras abortivas. 

b). - Plurtsubjetivo. - Porte Pecte expresa que en -

el ahorro consentido, ésta figura requiere cuando menos de dos su

jetos activos: el que rc:aliza el aborto y la mujer embarazada que -

consi~nte a eilo. 

D). - ABORTOS NO PUNIBLES. 

l. - El artículo 333 del Código Penal establece que 

"no es punlbl_e el aborto causado sólo por Imprudencia de la mujer

embarazada . .. " El Código sigue en este pllllto el pensamiento de -

Cerrara, quién · juzgó "lnhwnano agregar un proceso criminal nl -

dolor de la madre que ve frustradas, por su torpeza, sus materna

les esperanzas. "(72) Se considera equfvcx:o sancionar a la mujer -

embarazada que por negligencia o descuido, causa. su propio aborto, 

sin ninguna intención dolosa, siendo ella misma, la víctima de su -

imprudencia, al defraudarse sus esperanzas de maternidad. 

2. - El aborto cuando el embArazo sea resultado 

de una violación. - No es fácil fijar la verdadera esencia de la exe!!. 

ci6n de pen:i establecida en el artfculo 333. Podría decirse que nos 

hallamos :ince w1a acumulación legal de la causa de Inculpabilidad ~ 

nocida como "no exlgibilidad de otra conducta .. , habida cuenca de qe 

a la mujer que ha sido fecundada en can dramático suceso criminal 

no se le puede exigir que respete la vida embrionaria del concebido 

como la ley la exige en todos los demás casos en que no coocurre -

(72) Garrara, Fr3nc!sco, ob. cit. pág. 259. 
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tan exitosa ctrcunstoncia. Imponer la .maternidad sería la amen3-

za de una pena, que durante los meses de gestación le record'lría-

constantemente al aborrecido ser que perpetró en ella la gr.:lvísima 

ofensa. La impWlldad establecida en el artículo 333 se pro)'ecta-

sobre cu.!.lquier persona que ejecute o coopere en el aborto; el CódJ.. 

go Penal no fija de W13 manera expresa, aquellas circLD1stancins -

que impiden q:.Je el abono pr<Xl.ucido sobre la mujer violada. sea un 

comportamiento ilícito. 

Sólo en el caso de que la mujer violad;i. fuere ali-

neada o idiota, correspondería prestar el consentimiento a su Re--

presentante Legal, empero en esta hipótesis, más que el derecho a 

w1a maternidad libre y consciente, entrarían en función considera-

clones eugenésicas. 

No es necesario que la violación slé'rid1 conste - -

acreditada en una sentencia previa. Estas violencias pueden quedar 

probadas en las diligencias de Pollda Judicial o en el proceso !neo!!. 

do para el esclarecimiento del aborto, del mismo modo que cm•l--

quiera de los dem6s hechos que fWldamentan el ejercicio de un de-

recho. 
Jiménez de Asúa seilala, que ''eJl!I le interru¡x:ión -

del embarazo para librar a la mujer de los terribles recuerdos del 

atropello sufrido existe Wl& causa sentimental, qutz::a egoísta, pero 

significa el reconoclmlento evidente de la mujer a Wl& matemidad

consciente:\73) 

(73) Jiménez de Asila, Liberta:lde Amar y Der. de morir, Santander 
3á. &l. ·suenos Aires, 1970. pAg. 231. 



- 94 -

Cuello Galón opina que "nada puede justificar -

que se Imponga a la mujer wia maternidad odiosa que de vida a .lL,, 

ser, que le recuerde etem'1mente el horrible episodio de la viole!!. 

cia sufrida. "(7 4) 
Y en atención a estil consideración que ha.ce Cue-

llo Calón, cabe mencionar que, no sólo a la mujer se le Impondría 

"tma maternidad cxliosa'\ sino que quiza también ~l ser en fonna-

ción se le Impondría 1D1a vida terrible, pues aun sin tener culpa al

guna, podría éste sufrir las represalias de una mujer violada, por 

lo que es de admitirse el aborto como una acción drlistica, pero bi:_ 

néfica para ambos. 

E). - ABORTO POR ESTADO DE NECESIDAD Y SU 

RAZON JURIDICA PARA SU IMPlJNIDAD. 

El a:rt'ículo 334 dispone'! "no se aplicará sanción

cuando de no pr:acticarse el abono, la mujer.embarazada corra pe

llgr<> de muerte, a juicio del médico que la asista, oyendo éste el -

dictamen de otro médico, siempre que esto fuere posible y no sea -

peligrosa la demora. " La redacci6n del precepto, ha hecho pensar

a algunos especialistas, que se trata de Wl!l verdadera excusa abs~ 

lutorla en don<le subsiste el delito y la pena no se aplica, dado que

el legislador usa la frase "no se aplicad sanción" sin embargo da

do su contenido en la fórmula del genérico estado de necesidad, se 

concluye que constituye una causa de justificaci6n. 

(74) Cuello Calón, ob. cit. p~ 231. 
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Asf, entonc~uando durante la prei\ez se prese~ 

te algu:ta enfermed.:id, seria y grllve q.ie pon.::P. en peligro la vida -

da la madre, .~l médico asistente le corresponde decidir sobre b -

contiOUilción del proceso del embarazo o su interrupción~ debiendo 

confirmar _la incomp .. uibilidad entre dicho cs:ado y la salud de In -

mujer, de man.era que el emb:irilzo pu·~a acarrear el p'3'ligro de -

muerte. Así co:no también ::u.1.1do exista:i vicios pélvtcos u -:>:ros -

obstáculos en el conducto vagin3.l qu·~ imposibiliten el p3-rto, pero

cu;indo por virtud d·• la madurez del feto, exista la posibilidad j:

que pueda tener vida extrauterina, debe el médico procurar salvar 

tanto a la madre como nl hijo. practicando una operación cesárea. 

Se vuelve aconsejable el aborto terapéutico cuan

do existen ciertas formas de tuberculosis, diabetes, an~mia. pern_! 

ciosa, leucemia, etc. 

Se ha planteado la pro'.>lemlitlca de considerar la 

importanCia del consentimiento de la mujer embarazada, para po-

der practicarle el aborto necesario, o de realizarlo sin su cansen!! 

miento o en contra de su vohotad. En cuanto a obtener su cansen~ 

miento, en virtud de ser ella, la que corre peligro, debiendo ésta

decidir so!:lre el sacrificio del ser en formación o la admisión del -

riesgo. Sin su consentimiento, pues puede existir en ésta un desm~ 

dido amor matem!ll, por lo que prefiera morir ella a impedir el n~ 

cimiento de su hijo. Y aun en contra de su voh.mtad. b.lsándose en -
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la propia naturaleza del estado de necesidad. 

Nuestra Legislación confía la solución del confli~ 

to, al médico, por ser éste la \\nica persona cap3Citad;i por sus e~ 

nacimientos para poder decidir. 

Pavón Vasconcelos, sostiene "que la causa espe-

cial de justificación del aborto por estado de necesidad, deriva de -

un conflicto de dos interéses distintos, protegidos ambos por el ~ 

recho, la vida de la madre y la vida del ser en formo.ción, admitie.!! 

do pues, la posí.bilidad del sacrificio del bien menor representado -

por la vida del embrión o feto, para salvaguardar la vida de la ma-

dre considerándola como un bien mayor. Por lo que es lícita lama-

niobra abortiva con el resultado de muerte del feto, en virtuj del e!_ 

cado de peligro que corre la mujer embarazada. ··os} 

Celestino Porte Petit, dice que"estamos frente a un 

estado de necesidad, cuando para salvar un bien mayor o de igual -

entid:ad jurídicamente tutelado o protegido, se lesiona otro bien igual 

mente amparado por la ley." (76) 

Francisco Garrara, menciona que se "ve la nece-

sidad de co..1servar una perscna humana, ya ,existente, completa y -

cierta., aunque sea en perjuicio de otra persona to:lavía incompleta-

e inciena. " (77) 

Dada la hi.pótesis del abono por estado de necesi-

dad, consideramos que no hu...lJ!ern sldo fJ:!.:eciso :r:=glan1cnt~da por-

(75) Pavón Vasco~cctos, 0~. cit. p5.g. 329. 
(76) Porte Petit, ob. c;t. p.'ig. 539. 
(77~ Carrtira, ob. cit. p::ig. 3-!:8. 
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separado, por caber perfectamente dentro de la amplia fórmula -

de la fracción IV del artículo 15 del Código Penal. Trat~ndose ade

m4s de dos bienes en conflicto, ambos tutelados jurídicamente: la 

vida de la madre y la vida del ser en formación; se sacrifica el --

bien :nenor para salvar el de mayor valía. 



TEMA Vlll "EL ROBO" 

A). - CJONCEPTO. - En el Derecho Romano, los -

juristas latinos llamaban en general furtum a los delitos consisten-

tes en apropiarse de cosas ajenas. Francisco Carrara considera -

el hurto, como ''la translación doloaa de una cosa ajena, hecha co!!. 

tra la voluntad de su duei'lo y con intención de lucrar con ella." (78) 

El diccionario espai'lol nos define al hurto como "el apoderamiento 

de cosa ajena sin violencia ni intimidación." (79) Y robo~ "tomar -

para si lo ajeno con violencia o engaño, y en general apoderarse de 

lo ajeno, de cualquier modo que sea." (80) Radicando su distinción 

que en el robo existe un apcxleram lento por la fuerza y en el huno 

hay una sustracción astuta. 

El Código Penal en el articulo 367 dice: "Comete 

el delito de robo, el que se apodera de una cosa Bjena•muehle, sin 

derecho y sin consentimiento de la persona que puede disponer de~ 

ella con arreglo a la ley." 

El delito de robo es el de comisión más frecue!!. 

te de todos los patrimoniales debido a su SL'llplicidad ejecutiva, so-

bre todo en sus formas más primarias de exteriorización, que pu~ 

(78) Carrara, Francisco, ob. cit. pág. 2017. 
(79) Sopena, Ramón, "Diccionario Manual Sopena, Espai'la, 1963, -

pág. 1199. 
(80) ldem, Tomo ll, pág. 1925. 
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den quedar perfeccionadas por su Cínico acto: remover la cosa aj~ 

n• con intención de lucro. La sencillez o complejid•d ejecutiva d.:>

dich• acción típica h3 dado lugar a la clásica diferenciación entre

~urto y robo o hurto y rapiil•, establecida en algunas legislaciones 

a1.C1que no en la de México, que no admite la dualidad del hurto y rg_ 

bo, establece adernAs en el artículo 372; "que la pena que corres

ponda por el robo simple" se aumentad "si el robo se ejecutare -

con violencia." , o cuando se cometa en un lugar cerrado (art. 381 

fracción 1)-o en casa habitada (art. 3:>1 bis). 

Compleja es indiscutiblemente, la estructura del

delito de robo contenida en el artículo 367, integrándose d.e elemen

tos de diversa naturaleza, pues además de aquél que es descriptivo 

·del .comportamiento .fáctico -apodera:niento- se comp=enden también 

otros de naturaleza normativa:'.!cosa :1.jena-, y sin derecho y sin COI_!. 

sentimiento de la persona qae podía disponer de ella con arreglo a -

la ley", e incluso en aquél caracterizado como de fActica descrtp-

ci6n "apoderamiento". 

La definición del delito de robo contenld• en el cJ. 

tado artículo 367 se Integra de una serle de elemento~ que son: 

a). - Apoderamiento. - El núcleo del tipo de robo, 

radica en el apoderamiento que ha de realizar el sujeto activo, es -

importante conocer c11311do la cosa queda en poder del agente, pues 

de ella pende, presupuesta la concurrencia de los demis elementos 
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típicos, Ja perfección del delito. Diversos criterios existen para -

determinar en que consiste y cuando se integra el apcx:leramienro. 

Según la mi\s antigua teoría el robo se perfecciona por el hecho de 

tocar el sujeto activo la cosa can la mano, Esta teoría esta imprez. 

nada del sacramental simbolismo del Derecho Romano. En la ac-

tualidad es insostenible pues el solo hecho de tcx:ar la cosa no im-

plic:i un :ipcxleramiento de la misma, no quebrantando la posesión -

que de la cosa tiene el sujeto pasivo. 

Extraordinaria importancia tiene la teoría de la -

remoción. que soatiene qLie el robo se consu.""Tla cuando la cosa aje

na ha sido desplazada del sitio en que se hallaba y no ya por el acto 

de ponerse la mano sobre ena. pues sólo cuando acaece aquel de.! 

plazamiento surge la violación :le la posesión ajena. 

Un tercer criterio estima insuficiente la simple -

remcx:ión de la cosa, por quedar impreciso el sitio al q'1e se des- -

plaza, y exigen que la cpsa sea transportada por el ladrón a otro -

Jugar fuera de la espera en que estaba colocada en la de la acción

del culpable, llamando unos a esta teoría de Ja apprehensio y la 

mayoría de la ablatio. 

Finalmente una cuana teoría de la "illaziate" CCJ!!. 

sidera que s6lo puede considerarse integrado el delito, cuando la -

cosa ha sido transportada por el ladrón al lugar seguro donde se -

propuso, antes del robo, ocultarla. 
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El Código Penal estatuye en su artículo 369 que -

,.para la aplicación de la s:inción se dará por consumado el robo -

desde el instante en que el ladrón tiene en su poder la cosa robad a, 

aún cuando !a ab:.mdone o lo d~sapoderen de elln." Empero el pre

cepto no mencion3 las bases que deben concurrir para -:iue deba e~ 

cluirse que el ladrón cuvo en su poder la cosa, compete a la inter

pretación esclarecer el problema. 

El sujeto activo del robo, tiene en su poder la e~ 

sa robnda, cuando en cada caso concreto, concurren circLmstancia:> 

fácticas precisas para que social y jurídicamente pueda afirmarse

que ha quebrantado la posesión ajena y.que, la cosa de hecho ha -

quedado aunque s6lo fuere momentáneamente, bajo su potestad ma

terial. Esta situaci6n se produce cuando el lndr6n desplaza la cosa 

del sitio en que su poseedor la tenía, siempre que mtturalmente CD!!, 

curra, adem4s del elemento subjetivo que se precisa para la confi

guraci6n de este injusto· típico. 

El anlculo 380 del Código Penal tipifica la figura 

pen'1.I conocida con el nombre de robo de uso, pues al fijarse los C!!_ 

racceres o elementos especializadores de esta figura típica, se s~ 

raya la necesidad de que la cosa hubiere sido tomada por el sujeto -

pasivo "con carácter temporal y no para apropi4rsela o venderla ", 

como sin duda alguna se exige por exclusi6n, seg!in la propia vol'!!! 

tad de 1 a ley exteriorizada expresamente en este artfcwo, en la -
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El Código Penal estatuye en su artículo 369 que -

"para la aplicación de la sanción se dará por consumado el robo -

desde el instante en que el ladrón tiene en su poder la cosa roba.:bt 

aún cuando !a abandone o lo desapoderen de ella." Empero el pre

cepto no menciona las ha.ses que deben concurrir para i:tUe deba e~ 

cluirse que el ladrón tuvo en su poder la cosa, co1npete 3 la inter

pretación esclarecer el problema. 

El sujeto activo del robo, tiene en su poder la c2 

sa roOnda, cuando en cada caso concreto, concurren circunstancim; 

fácticas precisas para que social y jurídicamente pueda afirmarse

que ha quebrantado la posesión ajena y.que. la cosa de hecho ha -

quedado aunque sólo fuere momentáneamente, bajo su potestad ma

terial. Esta situación se produce cuando el ladrón desplaza la cosa 

del sitio en que su poseedor la tenía, siempre que nllturalmente C"!!, 

curra, además del elemento subjetivo que se precisa para la confi

guración de este lnjustQ · típico. 

El a rtlculo 380 del Código Penal tipifica la figura 

pen:il conocida con el nombre de robo de uso, pues al fijarse los C!!, 

racteres o elementos especializadores de esta figura típica, se s~ 

raya la necesidad de que la cosa hubiere sido tomada por el sujeto -

pasivo "con carácter temporal y no para apropúlrsela o venderla ", 

como sin duda alguna se exige por exclusi6n, segQn la propia vol'!!! 

tad de la ley exteriorizada expresamente en este artícwo, en la -
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configuract6n tfPica del rabo descrito en el artículo 367. La frase -

"pa.ra apropiarsela o venderla" sólo puede ser inter~retada con el -

alcance gramatical. Sólo existe el delito de robo si el apcxleramien

co de la cosa que menciona el citado artículo 367, se efeccaa por el 

sujeto activo "para apropiarsela o venderla". Si el apoderamiento -

se hace para desrrutrla, dañarla o deteriorarla. entonces se confi 

gura el delito de daño. 

b). - Cosa. - El vocable "cosa" asume una diversa -

slgnificaci6n según la Filosofía, la Ffst=. la Economía y·e1 Dere

cho. En sentido filosófico, es cosa todo lo que ahstractamente exis

te; todo lo que p:iede ser concebido por la mente; toda entidad corp2 

rea, y puede ser percibido por nuestros sentidos, por ejemplo tma -

nube, tma máquina. En sentido económico indica todo lo que, dellmJ. 

table exteriormente, puede quedar sometido al sei!orfo del hombre 

por ser siisceptlble de satisfacer sus necesidades. ·La cosa física- -

mente delimitada y potencialmente Qtil al hombre, deviene en bien -

jurídico en cuanto sirve para satisfacer sus necesidades, esto es, -

los Intereses de un sujeto determinado. 

Cuando la ley penal habla de cosa, emplea su signi -

flcado no sólo material, sino jurídico, de ahí la equivalencia entre 

coea y bien, en el texto de la mayor parte de las normas. El artí

culo 747 del Código Civil, eatablece que: "pueden ser objeto de -
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aproplaci6n todas las cosas que no estAn excluidas del comercio por 

su naturaleza o por disposición de la ley. " Y en el artículo 7 49 e!!. 

peciilca que "están fuera del comercio por su naturaleza, las que

no pueden ser poseídas por algún individuo exclusivamente, y por

dispo3ici6n de la .ley, .las que ella declara irreductibles a propie-

dad particular. " (8 _!) 

Son ~jeto del delito de robo todas las cosa co~ 

rales susceptibles de ser removidas materialmente por el hombre

del lugar en que se encuentra, incluso las que la ley declara irre

ductibles a propiedad particular, como por ejemplo, las que lote-

gran el patrimonio artfs tico o histórico de la Nación. 

c). - Mueble. - Cuando se afirma que pueden ser

objeto material del delito de robo todas las cosas corporales sus-

ceptible de ser removidas materialmente del lugar en que se en--

cuentran,. se hace conceptual referencia a .ima cualidad Inmanente

que la cosa ha de temer o ha de adquirir en el momento de reall••

zarce la acci6n ejecutiva, esto es, a su movilidad. Empero el a~ 

culo 367 expresamente menciona dicha cualidad "'mu• cosa •.. mue

ble", creando un prol;llema interpretativo, si debe entenderse la -

acepciéin t6cnica que le acuerda el Derecho Civil o si por el contr_! 

rio, ha de tener en el Ambito penalístico una significación diversa y 

aut6noma y mls adherida a la viviente realidad. 

d). - Ajena. -Hil de pertenecer a un patrinDnio del 

(81) Código Civil para el Distrito Federal, pig. 179. 
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q~ ea titular uÍla persona eXtralls al sujeto activo del delito. 

Este requisito típico es de naturaleza normativa, 

por el que se adentra en el llmblto del Derecho positivo que establ~ 

ce el deslinde entre lo extrallo y lo nuestro. 

Soo lnsusceptibles de ser objeto material del del! 

to de robo, los denominados bienes mostrencos en el artículo 774 -

del C6dlgo Civil: "los muebles abandooados y los perdidos cuyo du~ 

fto se Ignore"; entendiendo en los primeros que la persona que los -

toma para apropiárselas o venderlas, no quebranta posesión alguna 

en virtud del abandooo de la persooa a quien pertenecían y que de

jan de estar en su poder. 

Asímlsmo quien realiza el hallazgo de un!l cosa -

perdida no quebranta la poseslát del patrimonio de otro. 

e). - Sin derecho y sin consentimiento. - No basts

para Integrar la conducta típica del delito de robo qoo el sujeto actl 

vo se apodere de una coaa mueble ajena; neceaarlo es, que este q~ 

brantamlento de posesión se efectOe antljurfdlcamente, pues en el -

artículo 367 se condiciona la relevancia típica de la cooducta que de_!. 

cribe, a que el apoderamiento se efectOe "sin derecho y sin el con-

sentimiento de la persona que puede disponer de ella coo arreglo a

la ley". 

B). - CLASES 

l. - Simple , - Es aquel que se r.!Pcuta sin violen-
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cia física o moral, el apcxieramiento que se ejecuta con astucia, -

destreza o clandestinidad. La astucia implica la puesta en juego -

directa o indirectamente- en w1 medio ingenioso de apOOeramiento 

de la cosa, o séase nlañoso o sagaz. La destreza estriba en hacer 

uso para logr~r la remoción de la cosa de una especial habilidad o 

adiestramiento, bien p:1esta de relieve en los ro!Jos que: efectúan - -

los carteristas profesionales en trenes, metros o camiones. La --

clandestinidad supone que el apcxleramiento se realiza en secreto, 

ocultamente, en llll instante en que el agente no es visto per nadie. 

Con estas formas ejecutivas estrictamente se dai'i.:in intereses pa--

trimoniales. 
La penalidad en el robo simple se medirá en p~ 

porción al valor de lo robado, atendiendo únicamente el valor ln-

trfnseco de la cosa apoderada, considerándose como valor el real 

que tenga la cosa, en el momento de la comisión, nunca al anterior 

o posterior. 

2. - Agravados. - Existen formas de ejecución que 

califican el ro!>o, eáto es, aumentan su disvalor penal, dichas cir

cunstancias agravan el delito debido a que cuando concurre alguna

de ellas en su ejecución, contempor6neamente a la lesión del inte

rés patrimonial que sobre la cosa tiene el ofendido, se lesionan - -

también otros bienes jurldicos de naturaleza distinta, como lo son 

los de su libertad y seguridad individual. La violencia en las per82_ 

nas, el allanamiento de morada "' de lugar cerrado y el quebran~ 
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mienta de la fe o seguridad deb~das. 

a). - Por violencia. - El delincuenre que aspira a 

enriquecers~ con las cosas ajenas. al cometer violencia sobre 1a

persan del propietario, realiza un ilícito que, aún cuando no cau

se dai'Io efectivo 3. la peraona ofendida, presenta siempre caracte

res de extrema gravedad. S-:! lesion3.n diversos derechos, pues f?l

agresor además de aracar el de propiedad, lesiona también, por el 

medio que emplea el derecho de libertad individu•l, y algunas ve-

ces hasta el de integridad de las persona$. Por otra p3rte, dich::is

conductas ofenden intens:imenre los ideales valorativos de la colee 

tividad, pues el hecho de que se recurra a la viólencia o a la ame

naza como medio para d~sap<Xlerar a las personas de sus bienes -

patrimoniales, engendran una profunda alarma. Y congruentemen

te con estos fundamentos el artículo 372 del Código Penal estat>uye 

que se agrava el robo "si ... se ejecutare con \dolencia" y el pá-

rrafo primero del artículo 373 especifica que esa violencia ha de -

ser a "las personas"' pudiendo ser física o moral. 

b). - Por allanamiento de morada o de lugar ce-

rrado. - Si para apoderarse el ladrón de la cosa que es objeto mat~ 

rial del delito de robo irrumpe en el domicilio o•en la cerrada her~ 

dad ajena, . su conducta adquiere desde el punto de vista de la desv!_ 

rlzación penal una plural Bil!llificacU11, pues contempoñneamente

leslona el patrimonio de la pereona ofendida y e1 bien jurídico en -
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su libenad individual, en cuanto al domicilio y la heredad cerrada 

materializan la íntima personalidad del hombre: en ellos halla el -

reposo de su trabajo, descanso en sus fatigá.s, paz en sus tonnen-

tos, refu.?;io en sus luchas, consuelo en sus aflicciones, protección 

para sus secretos y resguardo y seguridad para sus pertenenciéls. 

De ahí que el Código Panal en su artículo 3Sl bis establezca LDÚ --

agravación para el "que robe en edificio, vivienda, aposento o cuaE 

to que estén habitados o destinados para habitación .. . " y de que la 

fracción I del artfculo 381 estatuya también un amnento de pena "p~ 

ra cuando se cometa el delito en lugar cerrado". 

e). - Por quebrantamiento de fé o seguridad. - Agr!!. 

va también el delito de robo, perperrail:> en ocasión de quebrantar -

la fé y confianza existentes entre sujeto activo_,. y pasivo, en virtud

de det:enninados vínculos labora.les o de hospitalidad q·..1e presupo-

nen una tácita seguridad o fe que atempera la eficiencia de la def"!!_ 

sa privada. En las fracciones U a VI del artTculo 381 se describen

estas especiales situaciones d3 confianza que motivan que, además 

de las penas que correspondan según los artfculos 370 y 371, se -

apliquen de tres dfas a tres •ños más de prisión cuando el robo lo -

cometa:II). -'Un dependiente o doméstico contra su patrón o alguno 

de la familia de éste, en cu!llquier parre que lo cometa. " III. - "un

huésped o comensal o alguno de su familia o de los criados que lo

acompañan ... en la casa donde recibe hospitalidad, obsequio o a~ 
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sajo:"; IV. - "el duei!o o alguno de su familia, contra sus de1>=dl"!!_ 

tes o domésticos .. ''; V. - los dueilos, dependientes. encargados o 

criados de empresas ... en los lugares en que prestan sus servi-

cios al público y en los bienes de los huéspedes o clientes. " VI. -

"por los obreros, artesanos, aprendices o discípulos, en la casa -

taller o escuela. en que habitualmente trabajen o aprendan, en la -

hi1bitn;:tón, bcxlega u otros lugares en que rengan libre entrada por 

su carácter. " 

d). - Por el objeto material sobre el que recae y -

las circunstancias del mismo. - El delito se agrava cuando el obj~ 

to material del mismo es un vehículo estacionado en la vía pública 

o una o mAs cabezas de ganado en campo abierto. 

3. - Atenuado. - El robo de uso, el articulo 380 del 

C6digo Penal estatuye una pena atenuad& para "al que se imputare el 

hecho de hsber toma.do tn'l!l cosa ajena sin consentimiento del duello 

a legitimo poseedor y acredite haberla toma.do coo el carlcter de -

temporal y no para apropiársela o venderla ••. " esto es el ¡;aso del 

que sustráe la cosa ajena no coo el fin de aproplfrsela, sino con el 

de servirse de ella y restitrtrla después. 

C). - BIEN JURIIXCO TUTELAOO. 

Nuestro C6digo Penal tutela como bien jurídico el 

patrimonio. En derecho Privado, por patrimonio se entiende, la --
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universalidad de derechos y obllgaclones de índole económica y ee

timación pecuniaria. pertenecientes a u..,a parsona. Fon_nándose el 

concepto con elementos p3sivos y activos. 

El patrimonio, penalísticamente cmcebido, est! 

puas, constituido por aqu·~l p!exo de cosas y derechos, destinado a 

satisfacer las necesidades hwnanas y sujeto al señorío de su titular. 

Integran el patri.Inonio todas aquellas cosas, que

según el artículo 7 47 del Código Civil, pueden ser objeto de apro-

piación, cuando esta p::>sibilidad deviene en realidad, se mura la -

cualidad del objeto, pues las cosas y los derechos se transforman -

en bienes p3.trimoniales. 

E). - ROBO NO PUNIBLE. 

El artículo 375 del Código Penal establece: "Cuan 

do el valor de lo robado no p3se de diez veces el. salario. sea res~ 

tuído por el infractor espontáneamente y pague éste todos los d:iil.os 

y perjuicios, antes que la autoridad tome conoci1ni.ento del delito, -

no se tmpondrti sanción algung, si no se ha ejecutado el robo por m~ 

dio de violencia. " 

La razón de esta excusa absolm.oria es plural, se 

fwtda, tanto en el escaso valor - no pase de diez veces el salario

del objeto robado; como en el arrep¡ntimiento del sujeto activo, re

velado por la restitución espont6nea que hace del objeto de que se -· 
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apodero, antes_ de que la autoridad tUViere conocimiento del delito, 

y que no hubiere efectuado el delito por medio de la violencia, ya -

sea la física (fuerza material) o moral (el amago o la amenaza a -

una persona ccn lD1 mal grave. presente o inmediato, capaz de in~ 

mÍdarla). 

Los antiguos juristas contemplab3.n benevolame!!._ 

te esta clase de robo, atendiendo a que: El derecho es el arte de lo 

!Jueno y equitativo", tomando en consideración el prxo daño que -

causa el robo de obj eros de ínfimo valor. 

F). - ROBO POR ESTADO DE NECESIDAD Y LA 

RAZON JURIDICA PARA SU IMPUNIDAD. 

El Código Penal en el articulo 379 dispone: "no se 

castigará al q':.le, sin emplear engaño, ni medios violen~os, se apo

dera Wla sola vez de los objetos estrictamente indispensables para 

satisfacer sus necesidades personales o fruniliares del momento. " 

La razón jurfdlca para su impL01idad, radica pri

mordialmente. en que el apoderamiento no es con fines de apropi!_ 

ci6n, sino P3ra satisfacer sus necesidades personales o familiares 

del momento, se considera legítimo el apoderamiento cu.ando recae 

sobre las cosas de mlnúno.valor, siendo el juzgador qllien podrá -

calificar su monto y lo requerido para satisfacer sus necesldades

personales o familiares, comprendendo como tales a aquellas que-
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de no satisfacerse afectan la vida, la salud de la persona o sus fa -

miliares, como cl hambre, la sed, el frío, la miseria y la enfer

medad. 
En cuanto a la necesidad familiar es aquella que 

afecta a los parientes que dependan económicamente del sujeto ac~ 

vo, ya que en estos casos es cuando surge la identidad entre quien

realiza el apoderamiento y el familiar inmerso en tan. dramático y 

urgente apuro. Debiendo además realizarse sin el empleo de me-

dios violei:iros o engañosos. 

Las circwistancias dadas en el robo por estado de 

necesidad o robo de famélico, encugdra dentro _pe la fórmula gene ..... -

ral del estado de necmiidad a que se refiere Ja fracción IV _del aní

culo 15 " Son circunstancias excluyentes de responsabll!dad penal . 

• . IV. - Obrar por necesidad de salvagua.rfar un bien jurfdico propio 

o ajeno, de un peligro real, actual o Inminente, no ocasionado int"!!. 

cionalmente ni por grave Imprudencia ... " , por lo que resulta re

dLndante su establecimiento en forma especffica en el artículo 379. 

Fem:mdo Castellanos opina que se trata de una -

verdadera causa de justificación por estado de necesidad, pues ex!~ 

te 1ma colisión de intereses tutelados Jurídicamente. Por una parte 

el derecho del necesitado de lo ajeno, que puede ser de tanta lmpo,r 

tanela como la misma conservación de la vida; y por la otra, el d~ 

recho del propietario de loa bienes atacados • Encontrándose con el 

principio del interés preponderante. 
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González de la Vega opina que la justificación cc!!! 

prendida en.el artículo 379, "se limita a una sola vez, siendo qie -
(82) 

las necesid:ides apremiantes vitales o el hambrt! pueden repetirse." 

Opin!lndo que cuando el robo necesario que se enjuicia, es un segtl!!_ 

do o tercer robo, sera aplicable. la excluyente citada en la fra;::- -

ción IV del artículo 15. 

En Yirtud de las circunstancias previstas en la e~ 

misión del robo por estado de necesidad, es dable por naturaleza -

la deroga~ión del aniculo 379, toda vez que su fórmula encaja en -

la :le la referida fracción IV. 

(82) González de la Vega, Francisco, .ob. cit. pdg, 406. 



TEMA IX "ANALlSIS cuantitativo y cualitativo de 

las figuras específicas: Parricidio, Infanticidio, -

Aborto por estado de necesidad,:· robo por estado 

de necesidad y su eliminación dentro del Código

Penal para el Distrito. Redera!. 

Surge la importancia en esta tesis, de considerar 

la cantidad respecto a la penalidad propia de cada tipo de delito y la 

cualidad refiriéndonos a los caracteres o circur1stancias que distin-

guen a los delitos que se han venido anotando, como figuras especí

ficas, en virtud que han sido determinadas con todo detalle en nue~ 

tro C6digo Penal: 

1:)- - El Parricidio. - El Código Penal en el artícu

lo 324 determina para este delito ina penalidad de trece a cincuenta 

ail.os de prisiát a quien lo cometa. 

La Constitución Polftica para los Estados Unidos

Mexicanos en el artículo 22, tercer pirrafo, estatuye: "Queda tam -

bién prohibida la pena de muerte para los delito!' políticos, y en · - -

cuanto a los demis, sólo podri imponerse al traidor en guerra ex

tranjera, al parricida, al homicida cm alevosía ... "(83) 

(83)Constitucián Política de los Estados Unidos Mexicanos, Edlr. ~ 
rrúa, 83a. Ed. México, 1987, .pig. 17. 
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La penalidad que el Código Penal estal:léce, no -

admite circwtsr.ancias atenuantes ni agravantes. &Wl cuando puede 

cometerse con: premeditación. alevosía, Ventaja, ·craíción, en ri

i\s, duelo. sin que por ello pueda variar el marco de penalidad de

trece a cincuenta anos aumentando o disminuyendo sus extremos, -

tal vez .servirán sólo para graduar el criterio judicial, quedando a 

la consideración del juez, la aplicación de la pellalidad entre el mf_ 

nimo y el máximo, debido a su penalidad especial .. 

Jirnénez Huerta clasifica al parricidio como un d.=_ 

lito especial, afirmando que hubiera sido más lógico, dada su def.! 

nición, erigi~ al parricidio en circunstancia agravante. en vez de

fonnalísticamente instituir en W1 capítulo aparte un tipo especial -

cuya autonomía e independencia, esta substancialmente negada por 

el propio precepto. 

El Dr. Onea Rizo G. seil.alá'que la división de -

nuestro Código y todos los de su tiempo, _hacen en parricidio, ase

sinato atroz, infanticidio, homicidio y aborto, es infructuosa por

. que el hecho ~sico permanece inmutable, las circunstancias que -

lo rOOean no alcanzan a modificar su esencia y para los fines de la 

represión pueda> tenerse en coosideraroión Sin multiplicar el BÍlm~ 

ro de delitos, que no difieren en substancia'.'(84) 

Opiniones que no obstante las críticas que diver-

sos autores hacen, nos abren las puercas a la consideración y acee 

(S4rDr. ~Rizo. G. ob. cit .pág. 69 
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taci6n de la posibilidad de una elirnlnac!oo de estos delitos, que d.=. 

bido a su especificación :> creación de tipo:; espaciales, repe:rcu:e

fundamentalmente en la pen!\. Eliminación no con el objeto de no - -

aplicar la justicia, sino el justo equilibrio de la balanza de la mis

ma. 

Cierto es, que dicha especificación nace de la r~ 

lación familiar existente, pero debemos considerar que el respeto -

a ésta, debe ser recíproco, sin tratar de estimar si es más impo.!. 

tante la vida-de un ascendiente o de ln1 descendiente, contemplamos 

así que la figura de Filicidio que era "el homicidio causado por los 

padres a la persooa de algu:io de sus hijos"(85) desapareció del Có

digo Penal por deficiencias en su concepto, especificación que jamás 

retomó. Por lo que la muerte de llll hijo ocasionada por sus ascen

dientes. Lisa y llanamente será castigada como W1 homicidio, sin -

la intervención de alguna otra figura jurídica, no interviniendo ta~ 

poco la existencia de unos lazos sanguíneos. Lo que denota cierto -

desequilibrio . 

Infanticidio. - El C6digo Penal en los artfcu-

los 326 y 327 señalan : Al que cometa el delito de infanticidio se le 

aplicarán de seis a diez años de prisl6n. Y si concurren ciertas el;: 

cunstancias se aplicarán de tres a cinco años, siendo éstas: el no -

tener mala fama; haber ocultado el embarazo; que el nacimiento del 

infante haya sido oculto y no se hubiere inscrito en el Registro Civil 

(85)C6digo Penal de 1929, anfculo 994. filicidio. 
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Y que el infante no sea legítimo. 

Penalidad que en comparación a la del parricidio 

;narcada tan drásticamente sin admitir atenuación o agravación ª.! 
gun~. viene a ser sancionado con una pen!. claramente atenuada. Y 

rt?spetando los criterios aswnidos, en el que la víctima, recién ni!_ 

cido, precisamente en razón de la edad del infante, dentro de las -

setenta y dos horas a partir de su nacimiento, presmniblemente S!_ 

le a flote lo que se podría considerar como lD1 homicidio calificado, 

dado que por su naturaleza resulta la Imposibilidad de la defensa, -

pero la Legislación Penal, tenuemente deja entrever cierta ventaja 

en la disponibilidad de la vida sobre un hijo, por lo que de n!nguna

manera, la buena fama, el ocultamiento o ilegitimidad, que pudie

ran existir deben ser considerados par<J. dicha suavid3.d en la pena;

dado que su objetivo fué Innoble y bajo, ya que el ser ascend!ent~, -

no es razón vl'ílida para cometer un delito que a ellos les traería -

una pena mínima en comparac!6n a otros que no lo sean. 

Ahora bien tanto en el parricidio como en el infa,!!_ 

ticidio, independientement7 de los lazos de parentesco existentes, -

tenemos el factor primordial que es la privaci6n de h vida por ooo 

a otro. Prlvaci6n que lo mierno se da e!t un caso y otro, a diferen•

cia que el Parricidio es sancionado como el crimen mls atroz, sin 

tomar en consideraci6n que tal vez dicho homicidio pudo suceder en 

circu;istancias verdaderamente desgraciadas para el parricida, en 
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las que existan causas de atenuaci6n, mismas que por sei'lalamien

to de la ley, no se tomará:i en cuenta. 

Del estudio de los fines de la pena, entre los qu~ 

encontramos que debe ser: intimid:i.toria, ejemplar, correctiva~ -

eliminatti.ril!. y justa, o como señala Villalo:.:>os :"educativa, hu-nan'l, 

P.quivalente, variada y elástica:'(S6)¿Po•qae no? permitirle la --

igualdad del uso de circllllstancias de agravación marcadas por las 

reglas genéricas del homicidio, sin seguir admitiendo el desequt'!!_ 

brio exist.ente, entre estos. sin que esas especificaciones de pare!!_ 

tescos repercu':an en beneficio o perjuicio de los sujetos act\vos . 

. Cierto es que la integración del núcleo familiar debe ser sagrado y 

respetado, pero por todos los miembros, no sólo por los descen--

dienres, ya que la familia como base de la sociedad, tal vez no en -

el mismo grado moral o sentimental, proyectará esa desiguald3.d. -

que no debe existir, para aquellos queª':' sean nuestros ascendien

tes o descendientes. 

Puede existir, ad..nAs de haberse ya dado crlte-

rios, de que un parricida, que en la comisión del delito pudo habe_!: 

se perpetrado con circun~ancias atenuantes, pero éste ante la gr!!_ 

vedad de su delito, por ocultarlo. ocurra a la comisión de varios -

mAs, para evadir la apllcacl6n de la consabida pena, que ante el t~ 

mor a sufrirla, le dió pauta .para matar o delinquir m6s. O a un !!!_ 

fanticida que por su atenuada penalidad, y sabiéndose un tanto itn--

( 86) Cardenas Raúl F., ob. cte. pág. 508. 
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pune, ejecllte facilmente su comisión. 

Razonamientos que nos permiten aceptar, no un -

innohle fin de ataque a los sagrados lazos familiares, pero si lL'1 h.!!_ 

mano propósito de concebir una derogación dentro del Código Penal 

para el Disuito Federal, tanto del parricidio como del infanticidio, 

figuras especificas, en las que, los comunes denominadores son: -

la privación de la vida y el parentesto existente entre la víctima y

e! sujeto activo. Y que pueden quedar sutsumidas dentro del Capít..!:!. 

lo m del citado Ordenamiento, correspondiente a -las Reglas Comu

nes para Lesiones y Homicidio, estableciéndose como t.m.a agravan

te. en caso de que" en la comisión del delito exista dolo. Elevando -

al nivel del parricida en su punL'>ilidad, al infanticida, pudiendo C"!!_ 

ceptuarse: "al que prive de la vida dolosamente a cU3lqUier ascen

d~ente o descendiente consanguíneo y en línea recta. sean legftimos 

o naturales y sabiéndo ·el delincuente ese parentesco se le aplicaran 

de ______ _ 
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U. - El estado de necesidad, se justifica por "1 PE. 

ligro actual o inmediato para bienes jurídicamente protegidos, que 

sólo puede evitarse, mediante la lesión de bienes también jurídica

mente tutelados y pertenecientes a otra persona. Es una situ9.ción -

de peligro para un bien jurídico que Qnicamente puzde salvarse me

diante la violación ::iC! otro bien juridico. Si el bien sacrificado es de 

menor entidad que el amenazado se trata de tma causa de justifica

ción, obrando así el atacante con derecho, jurídicamente. 

Ante el peligro de bienes que no pueden coexistir

el Estado opta por la salvación de uno de ellos; adquiere de esta fo!. 

ma vigor el principio del interés preponderante. El sujeto ante una 

situación de peligro tiene q'.te elegir por sobrevenir entre ese mal o 

lesionar un bien jurídico ajeno para salvar el propio o el de perso

nas extrailas. La Escuela Positiva opina que el acta ejecutada en e~ 

rada de necesidad no revela temibUidad en su autor, si se atiende -

al móvil. Hegel desde un punto de vista objetivo, dice que el sujeto 

reafirma con su actuar un derecho superior como lo es el de la pr2_ 

pia vida, no permitirle ponerla a salvo, cuando ésta. se encuentra -

en peligro, es pretender la negación de sus derechos, así eritonces 

encontramos que los elementos del estado de necesidad son: 

a). - Una sltuactoo de peligro real, grave e lnml

nent~. - El peligro es la posibilidad de sufrir un mal, debiendo ser-
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real y no tratarse de conjeturas Imaginarlas, debe ser grave, de -

consideración y además próximo. 

b). - Que la amenaza recaiga sobre cualquier bien 

jurídicamente tutelado, según nuestra ley, pueden comprenderse t!?_ 

dos los bienes: la propia persona o sus bienes o la persona y bienes 

de otro. 

TeKtualmente nuestro Código Penal en el artículo 

15 fracción IV establece: "Obrar por la necesidad de salvaeuardar

un bien jurfdlco propio o ajeno. de U."1 peligro real, actual o !nmine!!_ 

te, no ocasionado intencionalmente ni por grave imprudencia por el 

agente, y que éste no tUV!ere deber jurídico de afrontar, siempre -

que no exista otro medio practicable y menos perjudicial a su alre

dedor." 

Ante la citada fracción IV, encajan perfectamente 

nuestras figuras en análisis, aborto y robo, ambos por estado de n~ 

cesldad , atendiendo a la naturaleza que a cada uno corresponde. 

Respeeco al abono por estado de necesidad o te'"! 

peútico, el artículo 334 °del Código Penal estatuye: "No se aplicari

sancl6n, cuando de no provocarse el aborto, la mujer embarazada, 

corra peligro de muerte a juicio del médico, siempre que esto fue

re posible y no sea peligrosa la demora." Denotamos el peligro -

real, grave e inminente de muerte P:ara la mujer embarazada en C!!_ 

so de no practicá rsele el aborto, rige el conflicto y prepo.1dei:ancia 
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de Intereses protegidos por el Derecho, la vida de la madre y la v_! 

da del ser en formación; se sacrifica el bien menor por salvar el -

d: mayor valía, existiendo de esta forma una justific!Jnte que eli~ 

na la pena la pena. 

El robo por estado de necesidad o robo de famél.!. 

co. - Presenta una verdadera causa de justificación, pues existe u;ia 

colisión de intereses tutelados jurídicamente. Por una parte el der~ 

cho del necesitado de lo ajeno, qlle puede ser d~ tanta importancia -

como la misma conservación de la vida, y por la otra el derecho --

del propietario de los bienes 9.tacados, encontramos nueva!l1ente el 

principio del interés preponderante. El robo de famélico descrito -

en el artículo 379 del Código_Pem.11 dice: "No se castigará al qua sin 

emplear engaños ni medios violehtos, se apodera u.,a sola vez de los 

objetos estrictamente indi~pensables para satisfacer sus necesid•des 

personales o familiares del momento." La justificación co.110 atina-

damente se/iala Francisco González de la Vega, se limita a u,,a so

la vez, siendo que el h"mbre o necesidades apremiantes vitales --

pueden repetirse. De ocurrir nuevamente esta situación, se encua-

drara en la fracción IV del anículo 15. La juat!flcación no ampara

aquel!os casos en que se finge necesidad para Justificar vagancia o -

malv!vencla habituales. 

Así entonces, establecidas las reglas genéricas -
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respecto al estado de necesida::I en la referida fracción IV del Art.f 

culo 15 del Código Penal para el Distrito Federal, son innecesarias 

las especificaciones del abono terapeútico y robo de famélico, to

da vez que tales cooductas, dado su móvil, sólo son redu.,dantes, -

pues están ya previstas estas y cualesquiera otra conducta~ surgi

da bnjo el genérico estado de necesidad. 



''CONCLUSIONES'' 

la. - El Código Penal para el Distrito Federal en el artículo 7º e.!!. 

tablece que es delito el acto u otnisión que sancionan las le

yes penales. 

2a. - El delito se integra de elementos en aspectO positivo y su e~ 

rrelativo en aspecto negativo los cuales son: conducta-ausel}_ 

cia de conducta;_ tipicidad-atipicidad; antij uricidad-causas de 

licitud; imputabilidad-inimputabilidad; culp3bilidod-inculpab.!. 

lidad; condiciones objettivas-ausencia de condiciones objeti

vas; pwlibllidad-e:-ccusas absolutorias. 

3a. - Los bienes jurídicos tutelados, son todos aquellos de natura

leza material o incorporeal, que sirven para la satisfacción

de necesidades b'!.llllanas, individuales o colectivas. 

4a. - La pena es la sanción legalmente Impuesta por el Estado al -

delincuente para cooservar el orden jurídico. 

Sa. - Dentro de las características de la pena encontramos que d~ 

be ser aflictiva, eqUivalente y suficiente. 

6a. - Uno de los fines de la pena es la ejemplaridad. 



- 124 -

7a. - Los delitos contra la vida son el homlcldio, parricidio, in- -

fantlcidio y aborto 

Sa. - Homicidio es la privación de la Vid• de un ser humano por ~ 

otro. 

9a. - Parricidio es la privación de la vid:i a cualquiera de los as-

cendientes consanguíneos, en lútea recta, legítimos o natur!! 

les, a sabiendas del parentesco. 

lOa. - Los elementos del parricidio son: un homicidio; que éste se

infiera a un ascendiente consanguíneo en línea recta, legíti-

mo o natural y a sabiend9.s del parentesco, el conCK:imiento 

del sujeto activo del parentesco existente. ~ 

lla. - La razón jurfdica para la existencia del delito de parrlcldio-· 

se fundamentó en· el parentesco existente entre la victima y -

el sujeto activo. 

l2a. - El infanticidio conceptuado en nuestro Código Penal es la --

muerte causada a un niiio dentro de las. setenta y horas de -

recién nacido por algtmo de sus ascendientes consanguíneos. 

13a. - En el delito de infanticidio existe el dolo. 

14a. - El artículo 329 del Código Penal define al aborto como la 
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7a. - Los delitos contra ta vida son el homicidio, parricidio, ln-

fanticldio y aborto 

Sa. - Homicidio es la privación de la vida de LU1 ser humano por -

otro. 

9a. - Parricidio es la privación de la vida a cualquiera de los as-

cendientes consanguíneos, en lfuea recta, legítimos o natur_! 

les, a sabiendas del parentesco. 

lOa. -Los elementos del parricidio son: un homicidio; que éste se

infiera a un ascendiente consanguíneo en línea recta, legíti- .. 

mo o natural y a saOiendgs del parentesco, el conocimiento 

del sujeto activo del parentesco existente. 

lla. - La razón jurídica para la existencia del delito de parricidto

se fwidament6 en el parentesco existente entre la víctima y ... 

el sujeto activo. 

12a. - El infanticidio conceptuado en nuestro Código Penal es la --

muerte causada a un niño dentro de las setenta y horas de ... 

recién nacido por alguno de sus ascendientes consanguíneos. 

13a. - Bn el delito de infanticidio existe el dolo. 

14a. - El artículo 329 del Código Penal define al aborto como la 
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muerte del producto de la concepción en cualquier momento 

de la preilez. 

15a. - Los elementos del aborto son: la preiiez; la maniobra abort.!_ 

va y; la :nuerte del feto. 

16a. - El a..!Jorto puede ser: procurado, consentido y sufrido. 

17a. - Robo es el apoderamiento de una cosa ajena mueble, sin de

recho y sin consentimiento de la persona que puede disponer 

de ella con !l rreglo a la ley. 

18a. - El artículo 379 del Código Penal para el Distrito Federal es

tatuye que no se castigará :il que sin emplear engailo, ni m!:._ 

dios violentos, se apcxiera Wl '3. sola vez de los objetos estri~ 

tamente lndispensal>les para satisfacer sus necesidades per

sonales o familiares del momento. 

19a. - El infanticidio tiene una penalidad de seis a diez ai'los de pri

sión si que lo cometa. Denotándose atenuada en comparac!6n 

a la del pa rrlcidlo. 

20a. - El infanticidio, es un homicidio que puede considerarse como 

calificado, dada Is Imposibilidad que tiene el infante, por su 

edad, para su defensa. 

2 Ja. - Es estado de necesidad es la situación de peligro real, actual 
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e inminente para bienes jurídicamente protegidos que sólo -

puede evitarse mediante la lesión de bienes jurídicos tutela

dos, pertenecientes a otra persona. 

22a. - La fracción IV del artículo 15 del Código Penal para el Dis-

trito Federal, estatuye genéricamente el estado de necesidad ... , 

23a. - El aborto por estado de necesidad o terapeútico, es un verd!.,. 

dero justificante de escajo de necesidad. dada la preponde-- · 

rancia de intereses, salvar un bien mayor en sacrificio de -. 

un menor. 

24a. - El robo por estado de necesidad o de famélico, cabe perfec-.: 

tamente en las reglas genéricas del estado de necesidad, Pt:=. 

visto en la frscci6n IV del artículo 15 del Código Penal. 

l5a. - La justificante del robo por estado de necesidad sólo admite. 

su comisi6n por llIIB sola vez. 

26a. - La derogaci6n del aborto terap.:útlco y el robo de famélico, -

es factible, dado que puede ciinsiderarse el genérico estado

de necesidad. 

27a. - La derogaci6n del parricidio y del infanticidio es dable, toda 

vez que se pueden atender a las reglas genéricas del homici- · 

dio. 
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2i\~. - En to::!-:> caso erigir una agravante por razón del parentesco

exlBtente entre v1ctlma y victimario. 



BIBLIOGRAFIA 

l. - Cardenas, Raúl F. ','De,recho Penal Mexicano" Editorial Jus. -

2a. Ed. México, 1968., 

2. - Carrancá y Trujillo, Raúl "Derecho Penal Mexicano" Eclit. Po-

rrúa, 9a. Ed. México, 1981. 

3. - Garrara, Francisco "Programa de Der.,cho Criminal" &lit. 

Temis, 2a. Ed. revisada, Bogota, 1973. 

4. - Castellanos Tena, Fernando "Lineamientos Elementales de ~ 

recho Penal" &lit. Porrúa, 17a. Ed. México, 1932. 

5. - Cuello Calón, Eugenio "Derecho P"'1al" Editora Nacional, 9a. 
i 

Ed. México, 1975/1976. 

6. - Cuello Calón. Eugenio "La Madama Penalogía" Casa Editorial, 

Bosch Barcelona, 1974. 

7. - Femindez Pérez, Ramón "Elementos BAsicos de Medicina Fo-

rense" Edit. Zepol, 3a. Bd. M6xico, 1977. 

8. - GonzAlez de la Vega. Franci.co "Derecho Penal Mexicano" To-

mo 1 y Il, Edlt. Porrúa. 13a. Bd. México, 1975. 

9. - GonzAlez de la Vega, Francisco "Código Penal Comentado" -

Edit. Ponila. 7a. Ed. México, 1985. 

10. - Garraud, R. "Tratado de Derecho Penal" Traducción A. J. G. -

Edit. Portiía, la. Ed. México, 1934. 



- 129 -

11: - Graf Zu Dolllla, Alexiuder "La Estructura :lel Delito" Edit. -

Abeledo -Perrot, 4a. Ed. Buenos Aires. 1958. 

12. - Jirnénez de Asúa, Luis "Tratado de Derecho Penal" Tomos I y 

U, E<llt. Losada, 5a. Ed. Buenos Air"ª· 1970. 

13. - Jiménez de Asúa, Luis "La Ley y el Delito" Edit. Sudameri

cana, 6a. Ed.. Bu""os Aires, 1973. 

14. - Jirnénez de Asúa. Luis "Libertad de Amar y Derecho de Mo

rir " Ecfit. Santander, 3a. Ed. Buenos Aires, 1970. 

15. - Jiménez Huerta, Mariano "Derecho Penal MeXicano" Tomos I 

y ll, Ecfit. Porrúa, 3a. Ed. México, 1975. 

16. - Jlrnénez Huerta,Martano "La Tipicldad" &lit. Porrúa. 2a. Ed. 

México, 1955. 

17. - Maggiori, Giussepe "Derecho Penal" Trad. de José J. Ortega 

Torres. Ed. Temis, 2a. Ed. Bogota, 1972. 

18. - Massaveu. Jaime y Rivera de Aguilar "m Homicidio" Trad. -

Ecfit. Reus, la. Bd. Madrid. 1930. 

19. - Mezger, Bdmund "Derecho Penal" Bdlt. Madrid, 2a. Bd. , Es

palla, 1935. 

20. - Pavón Vasconcelos, Francisco "Lecciones de Derecho Penal" 

Bdil:. Porrúa, 4a. B<I. México, 1982. 

21. - Porte Pedr c-i .. ac111p, Celeedno "Apumamienros de la parte -

general de Derecho Penal" Bdlt. Poseda, 3a. B<I. México, -

1960. 



- 130 -

22. - Teilhard de Chantin. Pierre "El fenómeno hwnano" &lit. Ta~ 

rus, 4a. Ed. Madrid, 1972. 

23. - Torres Torlja, José "Medicina Legal" Librería de Médiclna, 

la. &l. México, 1961. 

LEGISLACION 

l. - "Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos", Edit. 

PorrQa. 83a. Ed. México, México, 1987. 

2. - "Código Civil para el Distrito Federal" Edit. Porrúa, 56a. Ed. 

México, 19SS. 

3. - "Código Penal, El D.F. en Materia del Fuero Com(in, La Re

pliblica Mexicana en Materia del Fuero Común Federal" Edlt. 

Aleo, la. Ed. México, 1989. 

4. - "Código Penal para el Estado d" Miclloac4n" &lit. Cajica, S. A. 

2a. Ed .. PUebla. Pue. 1977. 

5. - "'Código Penal y de Proc"dlmientos Penales para el Estado Li-

bre y.Soberano de México" Reformado, Librerfa Teocalli, 2a. 

P.d. Méxtco, 1977. 

6. - "Código de Procedimientos Pen5les para el Distrito Federal" -

P.dit. PorrQa, 37a. Ed. México, 1987. 

OTRAS FUENTES 

l. - Cines Rizo, G. "Proyecto de Código Penal. propue8Ca a la Ca-

misión Legislativa" Imprenta de le Cám&ra de Diputados, M! 



- 131 -

xico. mayo de 1942. 

2. - Sopen>i, Ramón "Diccionario Manual Sop<ma" Tomos 1 y Il, E~ 

paila, 1963. 


	Portada
	Índice
	Introducción
	Tema I. El Delito
	Tema II. La Pena
	Tema III. Delitos contra la Vida
	Tema IV. El Homicidio
	Tema V. El Parricidio
	Tema VI. El Infanticidio
	Tema VII. El Aborto
	Tema VIII. El Robo
	Tema IX. Análisis Cuantitativo y Cualitativo de las Figuras Específicas
	Conclusiones
	Bibliografía



